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P A R T E  OF I CI AL .
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS*

P R E S I D E N C I A  DEL C O N S E J O  DE M I N I S T R O S
La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa

milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A -
REAL ÓRDEN.

He dado  cu en ta  á la R ein a  (Q. D. G.) de la co
m unicación de  V. E ., fecha 6 del a c tu a l, p a r t ic ip a n 
do el re su ltad o  de la com isión q u e  se le confirió  en  
5 de Ju lio  ú l t im o , p a ra  q u e ,  satisfecho  q u e  fu e ra  
por los in te re sad o s  en  la sociedad an ó n im a  deno
m inada Union Comercial el p r im e r  d iv id en d o  á ra 
zón de  30 po r 100 de las 5,000 acciones q u e  co ns
titu y e n  la p r im e ra  se rie  de e m is ió n , co m probase  
su ex is ten c ia  en  la Caja socia l; y  re su ltan d o  de  la 
certificación q u e  acom paña V. E. á su  c ita d o  esc ri
to ,  q u e  ex isten  270,000 pesos fu e rte s  q u e ,  u n id o s  
á los 30,000 del depósito  p rév io  rea lizado  en  la C aja 
general de Depósitos con a rreg lo  á  lo p rev e n id o  en  
la ley de  28 de E n ero  del p re se n te  a ñ o , fo rm an  
la sum a to ta l de 300,000 pesos fu e r te s  eq u iv a len tes  
al 30 po r 100 a n te s  re fe rid o , q u e  h a n  hecho  efec
tivo los socios confo rm e á los e s ta tu to s  ap rob ado s 
pa ra  la c itad a  em p re sa , se h a  se rv id o  S. M. decla
ra r  co nstitu id a  d e fin itiv am en te  la p rec itad a  socie
dad titu la d a  Union C om ercia l, m a n d an d o  q u e  se 
pu b liq u e  esta  reso lución  en la Gaceta oficial y que  
se d evuelv a  á los fu n d ad o ras  de aq u e lla  el depósito  
p rév io  q u e  co n sig n aro n  en  27 de Mayo p róx im o  p a 
sado.

De R eal ó rden  lo digo, á  V. E . p a ra  los efectos 
co rrespo n d ien tes. Dios g u a rd e  á V. E . m uchos años. 
M adrid 24 de A gosto de  \ 856.*=aCantéro.«=K3r. Go
b e rn ad o r de la p ro v in c ia  de B arcelona.

I lmo. S r . :  V isto c u a n to  re su lta  del ex p ed ien te  
in s tru id o  p o r d u d a s  o c u rr id a s  en  el d espacho  de 
una p a r t id a  de n á c a r  en  b r u to ,  y  co n sid e ran d o :

4.° Q ue es te  a r tícu lo  no se h a lla  co m p rend id o  
ex p resam en te  en  el A ra n c e l , y p o r  lo tan to  debe 
a d eu d a r los derechos con su jec ió n  á  la  reg la  2 .a de 
las q u e  le p r e c e d e n :

2.° Que la p a r t id a  896 del m ism o docu m en to  
declara co m p le tam en te  l ib re  de l pago  de aq uellos al 
n á c a r  p u ro  ó en  lim p io ;

Y 3.® Q ue es p rec iso  a rm o n iz a r  la  leg islac ión  
por la q u e  se g ra v a  á u n  a r tícu lo  com o p r im e ra  
m a te ria , y  se d e c la ra  p o r  o tra  p a r te  e x e n ta  de de
rechos al m ism o c u an d o  se h a lla  m a n u fa c tu ra d o ; la 
Reina (Q. D. G .) h a  ten id o  á b ien  m a n d a r , de con
form idad con lo p ro p u es to  p o r esa J u n ta  co n su ltiv a , 
que cada l ib ra  d e  n á c a r  e n .b ru to  a d eu d e  4 0 cé n ti
mos de re a l en  b a n d e ra  n a c io n a l, y  de l n á c a r  puro  
ó en lim p io  u n  real 20 cé n tim o s , con el re ca rg o  en 
bandera e x tra n je ra  ám bos a r tícu lo s  d e  40 cén tim os 
por lib ra .

Lo d igo á V. I. de  R eal ó rd en  p a ra  los efectos 
co rresp on d ien tes. Dios g u a rd e  á V. I. m u cho s años 
M adrid 49 de  Agosto de  4 8 5 6 ,* * C a n te ro .= S r . Vice 
p residen te  d e  la  J u n ta  co n su ltiv a  de  A ranceles.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

Direcoion general de Ultramar,
El Cónsul de S. M. en  L iverp oo l, en  despacho  

telegráfico del lú n es 25 , d ice á e s te  Dirección lo si
gu ien te :

Oficial Habana 4 de A g o sto .— No ocurro la m e
nor novedad. E! Gobierno de Santo Dom ingo ha da
do la  satisfacción pedida.

M I N I S T E R I O  D E  MA R IN A *

GUARDA-COSTAS.
Resúmen de las aprehensiones verificadas en el segundo 

trimestre del año ac tua l
En el mes de A bril: 18 buq ues, 24 reos, un  fardo 

lícito, 35 id. ilícitos y 266 id. de tabaco: valor en reales 
Mellon 242,578. .77

En el de Mayo: 12 buq ues , 8 reos, 47 fardos ilícitos, 
193 id. de tabaco y 100 fanegas de sai de 412 libras: va- 
w re n  rs. vn. 52,923. 65.

En el de Junio: 9 buques, 6 caballerías, 8 reos, 4 far
dos lícitos, 18 id. ilícitos y 326 id. de tabaco: valor en 

vn. 244,791. .76.
Total, 39 buques, 6 caballerías, 40 reos, 5 fardos líci- 

^ s > 70 id. ilícitos, 78.5 id. de tabaco y 100 fanegas de sal 
e *12 lib ras: valor en rs. vn. 510.294. .18.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M IN ISTERIOS,

G U E R R A .
MOVIMIENTO d e l  p e r s o n a l  d e  e s t e  m in is t e r io .

i n f a n t e r í a .
Conorfi^0Sti° ,856' Al Director general de Infantería.— 
tan A j f t  ?l Pasc al ejército de la Península al Capí- uei de Cuba D. Antonio Gilíes y Ramírez.

Al id.—Nombrando Ayudante del segundo batallón 
leí regimiento de M urcia, núm . 37 , al del provincial 
le Alcalá de llenares D. Bernardo Taboada y- Fernan- 
lez.Al id.—Concediendo grado de Coronel al prim er Co- 
nandante D. Juan Martínez y  Baeza.Al id.—Aprobando una propuesta de reem plazo para 
a provisión de ocho compañías.

Al id.—Id. otra de asceuso para  proveer cuatro Te
lendas.48 id. Al id.—Aprobando una propuesta para la pro
misión de una segunda Comandancia.

49 id. Al id.—Id. otra de colocación en cuerpo de 
>cho Capitanes, que siendo Tenientes, ascendieron por los 
icontecimientos del mes próximo pasado.

Al id.—Id. otra de reem plazo para la provisión de 
ma prim era y segunda Comandancia.

Al id.—Concediendo cuatro meses de Real licencia al 
'apilan del regimiento del Rey D. Juan  Artacho y La- 
orza na.Al id.—Id. id. al Subteniente del de Iberia D. Pedro 
Fernandez Muñiz.Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Dando de 
>aja en el ejército al Capitán de reemplazo D. Coloman 
lastauou y Acebedo.

CABALLERÍA.
18 id. Al Director general de caballería.—Colocando 

m el regimiento de Almansa ai Teniente de reemplazo 
). Florencio Cuevillns.

Al id.—Concediendo dos meses de próroga á la Real 
icencia que disfruta el Capitán D. Antonio Conrado.

Al id.—Id. id. al Capitán D Rafael Marios.
Ai id.—Id. id. cuatro meses de Real licencia por e n -  

érmo al Teniente D. Manuel Sánchez Lamela.
Al id.—Id. id. para asuntos propios, al Comandante 

). Secundino Angulo.
Al id.—Id. id. por id. al Alférez D. Mateo Morate.
Al id.—Id. id. por id. ai id. D. Rafael Ferrer.
Al id.—Id. id. por id. al id. D. Miguel Latorre.

ARTILLERÍA.
46 id. Al Capitán General de Canarias.—Concediendo 

a sustitución al artillero miliciano de la compañía de la 
Joaiera, Antonio M ario, por el do la misma clase D a- 
nian Padrón.

Al Director general de Artillería.— Concediendo dos 
neses de próroga á la Real licencia que disfruta el Suh- 
eniente de la brigada fija del prim er departam ento Don romas Bosquet.

4 8 id. Al id .—Disponiendo que el Subteniente de ar- 
illería D. Juan Sánchez y Da cal ocupe la vacante que 
le su clase existe en la brigada fija de África.

Al Capitán General de Canarias —Concediendo la sus- 
itucion en el servicio de las arm as al artillero miliciano 
le la isla de la Gomera, Ramón Darías, por el de la mis- na clase y sección Estóban Antonio.

Al Director general de Artillería.—Negando el empleo 
ie Capitán, y concediendo el abono de sueldos que ha 
solicitado D. Elíseo Berriz y Román, Teniente de a rti
llería.

46 id. Al Ingeniero general.—Promoviendo al empleo 
le  Capitán de ingenieros, en la vacante de D. Federico 
Argüelles, nom brado Gentil-hom bre, al Comandante gra
duado,, Capitán de infantería, Teniente del citado cuerpo 
D. Ramón Mendez Vigo.

Al id.—Aprobando que el expresado Capitán D. R a
món Mendez Vigo pase á servir al regimiento desde la 
Dirección generai de Ingenieros en que se halla.

ESTADOS MAYORES DEL EJÉRCITO Y PLAZAS.
16 id. Ai Director general de dicho cuerpo.—M andan

do tener presente para colocación en la prim era vacante 
de su clase, al segundo Comandante excedente D. Juan 
Manuel Agudo.

Id.—Aprobando una plantilla para la distribución de 
Jefes del cuerpo de E. M. del ejército en los distritos y 
establecimientos centrales.

Id.—Concediendo la vacante de Comandante que r e 
sulta en el cuerpo de E. M. del ejército al Capitán del 
mismo D. José Gómez Arteche.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Id. Real li- 
:eneia para Cáceres al Coronel excedente D. Pedro Sán
chez del Pozo.Ai Director general de E. M.— Resolviendo que sin 
mibargo de haberse acogido á indulto el tercer A yudan- 
e de Gerona D. Isidro Hernández debe ser baja en el 
íjército y quedar de paisano.

18 id. Id.—Destinando á continuar sus servicios en 
Canarias al Teniente Coronel del cuerpo de E. M. del 
?jércilo D. Juan Cár os Emilio.

Id. — Aprobando que los Tenientes del cuerpo de 
E. M. que han tei minado las prácticas en infantería p a 
sen á realizar las de caballería.

Id.—Id. propuesta de cambio de destinos de tres Co
mandantes del cuerpo de E. M. del ejército.

Jd.—Resolviendo que bajo n ingún ooncepto se dis
traiga del servicio de prácticas á los Tenientes del cuerpo 
de E. M. del ejército.

Id.—Nombrando Sargento m ayor de la plaza de Jaca 
al prim er Comandante excedente D. Timoteo Torres y 
Pablo, y mandando se expida el retiro  á D. Joaquín Ruiz 
que servía dicho destino.

19 id. Id.—Aprobando e l'resu ltado  de los exámenes 
de los alum nos de la escuela especial de E. M. en el p re 
sente año.

Id.—Resolviendo quede sin* efecto la baja en el e jér
cito del Comandante del cuerpo de E. M. D. Juan  Monte
ro y G abuti, y  que se le expida el re tiro  para P uerto - 
Rico.

ADMINISTRACION MILITAR.
46. id. Al Intendente general m ilitar.—Accediendo á 

una instancia para que sea baja en la escuela do Admi
nistración m ilitar el alum no D. José Daban.

Id.— Variando de destino á los Intendentes m ilitares 
D. Tomas Boiguez y D. José López Rivas.

4 8 id. A iS r. Ministro de Hacienda.—Se recomienda 
al Conserje de Administración m ilitar D. Antonio del Barco.

Al Capitán General de Andalucía.—Aprobando el es
tablecim iento de un hospital de coléricos en Cádiz.

M ON TE-PIO  MILITAR.
46 id. Al Secretario del T ribunal suprem o de Guerra 

y  Marina.—Concediendo las dos pagas de tocas á Doña Josefa Crispina y D. Marcelo Soloaga v Lrcea.
Id.—Id. id. á Doña Magdalena Pía y  F iaquer y  her

manos.
Id.—Id. id. á Doña Micaela Sanz y  Arto.
Id.— Id. id. á Doña Carlota Mendoza y Ortigosa.
Id.—Id. id. á Doña María de las Angustias Roche ySolo.
Id.—Id. id. á Doña María de Loreto Botella y  Ji

ménez.
Id.—Id. id. á Doña María Josefa Soto y del Real.
Id.—Concediendo licencia para casarse al Comandan* 

te graduado D. José López de la Rosa y Ponce.
Id.—Id. id. al Capitán D. Clemente Berrospe y  Tolrá 
Id.—Id. id. al Teniente Coronel graduado D. José Zafra y Rebollo.
Id.—Id. id. á D. José Requena y  López, Oficial tercero de Administración m ilitar, 

j  Al Piesidente de la Junta de clases pasivas.-^Se h 
I contesta enterado á su comunicación, referente al abone 

de pensión á Doña Josefa P into , Ínterin disfruta pensión 
Id.—Disponiendo que se continúe abonando á Doi 

Manuel Mediero y Muñoz la pensión que su m adie dis 
frutaba.

Al Sr. Ministro de Fomento.—Concediendo pensión i 
Doña Juana María Lorca y Bazan.

| Al Capitán General de Castilla la Nueva.*- Negando

Doña María de Africa D uran el abono en esta corte de la 
pensión que tiene señalada.

4 3 id. Al Secretado del Tribunal Suprem o de Guerra 
y Marina.— Concediendo pensión á Doña Vicenta Enriquez y  Escalada.

Al id.—Id. id. a D. Francisco Pacheco Soteio y  herm anos.
Al id.—Id. id. á Doña Josefa Valenzuela y  Zazo.
Al id.—Id. id. á Doña María de los Dolores de la Vegay Ortiz.
Al Presidente de clases pasivas.—Concediendo pensión 

á Antonia Brugueras y Marges.
Al Secretario del T ribunal suprem o de Guerra y  Ma

rina.—Id. id. á Doña María de las Angustias Guzman y  López.
Al id.—Id. id. á Doña Luisa Soler y Asprer.
Al id.—Id. id. á Doña Narcisa Reyzabal López y  Abe-rasturi.
Al id.—Id. id. á Doña Antonia Sánchez y Martínez.Al id.—Id. id. á Doña Teresa Chacón y Orla.
Al id.—Id id. á Doña María Rosa Santo y Postillón.
Al id.—Id. id. á Doña Micaela García y Serán tes.
Al id.—Id. id. á Doña Isabel Megía y CMivcr.
Al id.—Id. id. á Doña Rosa Márquez y  Morales.
Al id.—id. id. á Doña Inés v Uce'ay y Lataburu.
Al id.—Id. id. á Doña Ana áainz Manteca y Moreno.
Al id.—Id. id. á Doña Casilda Gil y Ponce de León.

19 id. Al Capitán General de Valencia.— Declarando 
que Vicenta Rosa Torner y Pascual carece de derecho á 
que le sea trasmitida la pensión que su m adre disfrutó.

Al Intendente general militar. — Concediendo las dos 
pagas á Doña Crescencia Nueno.

R e l a c ió n  nominal de los Jefes, Capitanes, Tenientes, Sub
tenientes y sargmtos primeros á quienes por Real reso
lución de esta fecha y en virtud  de propuestas reglamen
tarias ha tenido á bien nombrar S . M. para servir en 
el ejército de la Isla de Cuba los destinos que respecti
vamente se les señalan, con expresión del carácter del nombramiento de cada uno.

PROVISION DE TENENCIAS CORONELAS.
D. José García Valdivia, Teniente Coronel, graduado 

de Coronel, en situación de reem plazo, procedente del 
ejército de C uba, destinado al regim iento de la Corona: 
colocación.

PROVISION DE COMPAÑÍAS.
D. Francisco Dominicis y T ero l, Teniente, graduado 

de Comandante, en comisión activa, procedente del e jé r
cito de C uba, destinado al regimiento de Bailen, cuarta 
compañía: ascenso.

D. Manuel Gabalda y López, Teniente, graduado de 
C apitán, en comisión activa, procedente del ejército de 
Cuba, destinado al regimiento de Barcelona, tercera 
com pañ ía: ascenso.

D. Manuel Losa y García, Capitán, en situación de 
reem plazo, procedente del ejército de Cuba, destinado 
al regimiento de B d len , sexta compañía: colocación.

D. Juan Sarm iento y Tejeiro, C apitán , en situación 
d§ ¿Tf0^ifftu5 'M tííiSéPií;''sei:ír¿<5\iíl)V & alíXuideaU¡üii.

D. Julián Pueyo y Lorbes, Capitán, en situación de 
reem plazo, procedente del ejército de C uba, destinado ai 
regimiento de León, p rim era com pañía: colocación.

PROVISION DE TENIENTES.
D. Antonio Caruago y Donaire, Subteniente, gradua

do de Teniente de milicias de color, departam ento orien 
tal, procedente del ejército de Cuba, destinado al regi
m iento de la C orona, sexta com pañía: ascenso.

D. Pedro Sanz y Ojedo, Subteniento, graduado de Te
niente, en comisión activa, procedente del ejército de 
Cuba, destinado al regimiento de la Reina, cuarta com 
pañía : ascenso.D. Manuel Ortiz y Morata, Teniente, en situación de 

! reem plazo, procedente del ejército de Cuba, destinado 
al ejército de Galicia , cuarta compañía: colocación.

D. Alejandro Estéban y A yala, Teniente graduado de 
Capitán del regimiento de Cataluña, procedente del ejér
cito de Cuba, destinado al regimiento de Barcelona, se
gunda com pañía: pase de cuerpo.

D. Gines Hernández é Ibañez, Subteniente, graduado 
de Teniente del regimiento de León, procedente del ejér
cito de Cuba , destinado al regimiento de C ataluña, sexta 

| com pañía:ascenso.
D. Marcelino Izquierdo y  González, S ub ten ien te , gra

duado de Teniente del regimiento de C an tab ria , proce
dente del ejército de Cuba, destinado ai regim iento de 
I b e r ia , sexta com pañía: ascenso.

D. Andrés Varela y V arela, Subtenien te, en situa
ción de reem plazo, procedente del ejército de Cuba, des
tinado al regimiento de León, tercera com pañía: coloca
ción.D. Jaime Rivera y C arbonell, Subteniente, en situa
ción de reem plazo, procedente del ejército de Cuba, des
tinado al regimiento de Barcelona, cuarta compañía: co
locación.D. Luis Pascual y Zumelzu, Subteniente graduado de 
Capitán del Provincial de Segovia, procedente del ejér
cito de la P en ínsu la , destinado al regimiento de Isabel II, 
sétima com pañía: pase de ejército.

D. Nicolás Monterola y T ajonera, Subteniente del re 
gimiento de la Iberia , procedente del ejército de Cuba, 
destinado al regimiento de Cuba , sexta compañía : pase 
de cuerpo.D. Francisco Berduc y M onech, Subteniente del reg i- 
gimiento de Cuba , procedente del ejército de Cuba , des
tinado al regimiento de Iberia, quinta com pañía: pase 
de cuerpo.

PROVISION DE SUBTENENCIAS.
D. Antonio Fernandez v Fernandez, sargento prim ero 

graduado de Subteniente del regimiento de Zaragoza, p ro
cedente del ejército de C uba, destilado al regimiento de Barcelona, segunda compañía: ascenso.

D. Antonio Vázquez y P erez, sargento prim ero, g ra
duado de Subteniente, del regim iento de G ranada, p ro cedente del ejército de la P en ínsu la , destinado al regi
miento de la Corona , tercera com pañía: ascenso y pase 
de ejército.

D. Angel de la Vega y Campuzano, sargento primero, 
graduado de Subteniente, del regimiento de España, pro' 
cedente del ejército de Cuba, destinado al regimiento dt¡ 
Bailen, segunda com pañ ía: ascenso.

D. Adolfo Blond y Pradelles. sargento prim ero de 
regimiento de Zaragoza, procedente del ejército de la Pe 
n ín su la , destinado al regimiento de Asturias, tercen 

j com pañía: ascenso y pase de ejéicito.
D. José Diaz y M endez, sargento prim ero, graduad< 

de S ub ten ien te , * del regimiento de Ib e r ia , procedenti 
del ejército de Cuba, destinado al regimiento de la Coro 
n a , segunda com pañía: ascenso.

D. Eugenio Rubio y Perez, sargento prim ero del b a 
tallón cazadores de F igu eras , procedente del ejército d 
la P en ínsu la , destinado al regimiento de la C orona, sex 
ta com pañía: ascenso y pase ae  ejército.

D. Raimundo Rodríguez y Rodríguez, sargento pri 
m ero, graduado de Subteniente, del regimiento de Cuba 
procedente del ejército de Cuba, destinado al regim ienl 

I de España, cuarta compañía: ascenso.
I D. Lúeas Fernandez y González, guardia del cuerp 
I de Alabarderos, graduado de Subteniente , procedente dé 
[ ejército de la Península, destinado al regimiento de Zar< 

goza, cuarta com pañía: ascenso y pase de ejército.
D. Segundo Diaz Herrera y Villegas, Subteniente , per 

diente de" colocación en Andalucía^ procedente del ejér 
cito de la P en ínsu la , destinado al regimiento de Isabel I 
quinta compañía : colocación y pase de ejército.

D. José Izquierdo y  Peñasco, Subteniente, pendienl 
de colocación en Andalucía, procedente del ejército de I 
Península , destinado al regimiento de Barcelona, quiñi 
com pañía: colocación y pase de ejército.

D. Adrián Carrillo y  Pad illa , sargento prim ero d<

’egimiento de Saboya , procedente del ejército de la P e 
nínsula, destinado al regim iento de Barcelona, sexta com- 
nañía: ascenso y pase de ejército.:D. Ildefonso Gallardo y  Sánchez, Subteniente, Tenien- 
e en situación de reemplazo, procedente del ejército de 
}uba, destinado al regim iento del R ey , quin ta compañía: 
íolocacion.

D. José Trasoñares y Cobos, sargento prim ero del re 
gimiento de Aragón, procedente del ejército de la Penín- 
;ula, destinado ai regim iento de Galicia, sexta compañía: 
iscenso y pase de ejército.

D. José Sevilla y Hernaiz, Subteniente^ pendiente de 
¡olocacion, procedente del ejército de Puerto-R ico, desti
lado al regimiento de Iberia , tercera com pañía: colo- 
íacion y pase de ejército.

D. Sabino Suizas y Alfonso, Subteniente de reem pla- 
;o, procedente del ejército de C uba, destinado al reg i
mentó de A stúrias, quinta com pañía: colocación.

D. Tomas Soneyra y  C arballe ira , sargento prim ero, 
¡raduado de S ub ten ien te , del regim iento de la Union, 
irocedente del ejército  de Cuba, destinado al reg im ien- o de L eón , cazadores : ascenso.

D. Eduardo Alonso y Pacheco, Teniente de Milicias, 
irocedente del ejército de Puerto-Rico, destinado al re- 
¡imiento de C an tab ria , cuarta compañía : ingreso de Sub- 
eniente en infantería.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYÜNTAMIEN 

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

TESORERIA CENTRAL.
El lúnes  1 .º  de Setiem bre se abre el pago de la m en

sualidad correspondiente al presente mes de Agosto, pe r
teneciente á las clases activa y  pasiva que perciben sus 
haberes por esta Tesorería.

Lo que se anuncia para  conocimiento de los in te re 
sados.Madrid 26 de Agosto de 1856. «»P. A., Tomás L. de 
Berges.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
Habiéndose extraviado una carta de pago expedida 

por la Tesorería de esta Caja general en 20 de Abril de 
4854, á favor de D. Antonio Martin Rojas; por encargo 
de D. Antonio H idalgo/señalada con los núm eros 383 de 
en trada y  477 de inscripción, im portante 8,000 rs. nom i
nales , se previene á la persona en cuyo poder se halle, 
la presente en la referida Caja g en e ra l, establecida en la 
antigua casa A duana, calle del Duque de la V ictoria, p i
so b*jo de la izqu ierda; en el concepto de que se hallan 
tomadas todas las precauciones necesarias para que no 
se abone sino á la persona legítima.Madrid 26 de Agosto de 4 856.—*El Director de la Ca
ja  , Manuel María Yañez de Rivadeneira.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Pliego de condiciones para contratar la conducción de
10,000 quintales de azogue que hay existentes en las m i
nas de Almadén, desde dichas m inas á las A tarazanas de 
Sevilla , formado en virtud  de lo prevenido por Real ór
den de 7 de Mayo último,
1.a Se subasta la conducción á la ciudad de Sevilla de 

4 0,000 quintales de azogue que existen en los alm acenes 
del establecimiento de las m inas de A lm adén, proceden
tes de la destilación de 4 855 á 1856.

2.a La conducción de los expresados 40,000 quintales 
ha de princip iar precisam ente dentro del mes de Setiem
b re  p róx im o, y continuará periódicam ente en los meses 
siguienles, de m anera que se halle verificada indispensa
blem ente en fin de Diciembre de este año, ó ántes si p u diera convenir al contratista.

3.a El azogue ha de ser conducido en carros de muías, 
caballerías ó carretas de bueyes, llevando precisam ente 
los convoyes de los prim eros que han  de salir de las m i
nas indispensablem ente los dias 3 ,7 ,  4 4, 15, 4 9, 23, 26, 
30 ó 31 la ruta s igu ien te : A lm adén, IIinojosa, Valsequillo, 
Granja, A m ago, Malcocinado, Cazalla, C antiliana, Bre- 
nes a Sevilla, y los de las carretas de bueyes Almadén, 
Relalcazar, V alsequillo, C uenqueruela, Berlango, Afilo
n e s , Llereria, M onasterio, Santa O lalla, R onquillo,V en
ta de la Pajai osa, Santiponce á Sevilla. De cualquiera ro 
bo que ocurra fuera ae estas vias será responsable el 
asentista en los térm inos que manifiesta la condición 6.a

4.a En cada convoy de carros de muías ó de caballo-

ías se reun irán  por lo menos 6 arrieros y de carretas 
insta 20 para m ayor seguridad.

5.a El asentista presenciará si le conviniese, por sí ó por 
nedio de persona que le represente, el envase del azogue 
>ara cerciorarse de que cada frasco contiene 3 arrobas, 
ue todos quedan atornillados y acondicionados del m o-
0 correspondiente para hacer el trasporte con seguri- 
lád. Asimismo podrá reconocer los frascos en los depósi- 
os cuándo y cómo lo crea conveniente para observar si 
lguno tiene filtraderos que produzcan pérdidas y derra- 
ues de azogue, haciendo al guarda-alm acén, si esto su
cediese , la advertencia conveniente para que se desocu- 
>en los frascos defectuosos y se mude el azogue á otros 
[ue ofrezcan m ayor seguridad. Si á pesar de lo expuesto
1 sacarse los frascos del almacén para entregarlos al 
sen lista, se viese la más pequeña filtración, se cam biarán 
os que la dem uestren por otros útiles y que reúnan  to
las las condiciones de seguridad,

6.a Después de recibidos los frascos por el asentista, 
esponderá en Sevilla, al hacer la entrega en las A tara— 
¡anas, de cualquier falta que resulte al precio de 10 rs. 
ibra ó 4,000 rs. quintal.
7.a El azogue que se conduzca en carros de muías ó 

¡n caballerías, se entregará en Sevilla a los ocho dias de 
u salida de Alm adén, y la conducción que se verifique 
n  carretas de bueyes en el máximo térm ino de 24 dias.

8.a El azogue so rem esará á Sevilla envasado en fras- 
os de hierro de contenido de tres arrobas fijas.

9.a El Superintendente de las miñas de Almadén que- 
la com petentem ente autorizado para disponer la rem esa 
r conducción de azogue por cuenta del asentista , si este 
alta al cum plimiento de este contrato, en especial á lo 
¡stablecido en la condición 2.a, que trata del modo de ve- 
ificar las remesas.

40. El pago de los portes se verificará en las A ta ra -  
anas, de Sevilla tan luego como se realice la fiel y  cabal mtrega de cada partida.

41. Para tom ar parle en el rem ate , deberá acom pa- 
iar talón de la Caja general de Depósitos ó de la Deposi- 
aría de las m inas de Almadén ó Tesorería de Hacienda 
le la provincia de Sevilla, que acredite el depósito de
10,000 rs. en metálico ó su equivalente en papel del Es- 
ado que la ley perm ite,, ó al tipo de la cotización córlen te .

42. El precio máximo admisible para esta subasta se 
ija en 28 rs. por quin tal de azogue, no abonándose nada 
>or el peso de los envases ó irascos.

13. El rem ate será sim ultaneo en esta co rte , Sevilla 
f Almadén. Las proposiciones se presen tarán  en pliegos 
errados literalm ente arreglados al modelo que se inserta 
l continuación, siendo desechadas en el acto aquellas 
[ue no aparezcan aceptando estrictam ente las presentes 
¡ondiciones, ó que no se hallen acompañadas de d ocu - 
nento que acredite el depósito que marca la cláusula 41.a,
;l cual será devuelto en el acto á lodos los licitadores ex- ;eptuando al rem atante.

44. El rem ate se verificará sim ultáneam ente el dia 6 
le Setiem bre próximo, á las dos en punto de la tarde, en 
sta corte en la Dirección general de Loterías, Casas de 
uoneda y M inas, calle Mayor, edificio de los Consejos, 
>ajo la presidencia del Director general del ra m o , el se-
^ c íu llaS ^ e  ¡se v íl^  dé la provin-
:ia y concurrencia del Comisionado é Interventor de las 
ninas del Estado en aquella capital y Escribano de H a- 
áenda, y  en la Superintendencia de las Minas de A lm a- 
le n , con asistencia del Superintendente Director facu i- 
a tiv o , Contador y Escribano de aquel establecimiento.

15. Al d a r la s  dos de la tarde de dicho dia , en los 
m ntos expresados, se procederá á la admisión de pliegos,
{ á las dos y media á la apertu ra  y lectura de los p re
sentados, adm itiéndose en el acto provisionalm ente la 
proposición más ventajosa en tre  las que no excedan del 
ipo prefijado, hasta tanto que, recibidos en esta corle los 
ixpedientes de rem ate de Sevilla y A lm adén, se haga la 
idjudicacion definitiva á favor de la persona que hubiese 
suscrito la proposición más baja. Si entre las presen ta- 
las aparecieran dos ó más iguales en cantidad en cual
quiera de los tres rem ates se abrirá, únicam ente en tre los 
lutores del empate, una licitación verbal, cuya duración 
>erá de 15 minutos, trascurridos los cuales se cerrará  ad- 
udicando el servicio al mejor postor. Si las adm itidas 
3n Sevilla , Almadén y esta corte resultasen igua les, se 
ía rá  la adjudicación por sorteo público en Madrid á 
aresencia de la Junta que autorizó el rem ate que se re- 
jn irá  nuevam ente solo en este caso. Por últim o, si á las 
ios y media no hubiese pliego alguno presentado, se da
rá por term inado el acto.16. Adjudicado definitivamente el rem ate, el ad ju d i- 
:atario queda obligado á constituir como fianza hasta la 
total y  exacta term inación de su compromiso y  sujeto á 
respoder de los peijuicios que pueda sufrir el Estado en 
sasode falta de cum plim iento por su paite, según la con
dición 9.a y  10.de este contrato, la cantidad de 40,000 rea
les en metálico ó su equivalente en papel con arreglo á  
la ley ó cotización corriente.

Esta fianza ha de constituirse á lo s  15 dias precisam ente 
de noticiada la adjudicación, y en vista de la carta de pa
go que asi lo acred ite , se devolverá la del depósito q ue  
expresa la cláusula 4 4.17. Si el rem atante no consignase el depósito que se 
previene en la cláusula precedente en el período m arca- 
cado, perderá el que expresa la 14 sin derecho á reclam a
ción de ninguna especie.

4 8. El contrato hasta su conclusión se ha de sujetar 
en  un todo al Real decreto de 27 de Febrero y Real ins
trucción de 45 de Setiem bre de 4852.

Madrid 23 de Agosto de 1856.*=Manuel María Hazañas.
Modelo de proposición .

El que suscribe , en un todo conforme con el pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta oficial d e  del ac
tual y  Boletín oficial de esta provincia de...................    del
mismo, y  que considerará con toda la fuerza y validez de 
escritura púb lica , se compromete á ejecutar el servicio 
de conducción de azogue de Almadén á Sevilla por elprecio d e    rs. vn. quintal castellano.

Fecha y firma.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.
Por Real decreto de 20 del actual p a r t i r á n , desde 1.º 

de Setiem bre próxim o, todos los correos de esta Admi
nistración centsal á las ocho en punto de la noche, que
dando abiertos al público los despachos de franqueo y 
certificado á las horas siguientes:

Periódicos y  toda clase de im presos, de dos á cuatro 
de la tardeIdem dirigidos, hasta las seis y  m edia de id.

Certificados, de nueve á doce de la m añana, y  de 
tres á seis de la tarde. .Idem con papel del E stado, de cuatro á seis de id,

Las cartas que^se depositen en los buzones situados 
en el recinto de la pob lación , se recogerán á las seis de 
la tarde , y los de la central se ce rrarán  á las siete en  
pun to  de la misma.

Madrid 26 de Agosto de 4 856 .»Joaquin  de Lavalle.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
D. Diego Fernandez Segura , Adm inistrador principal 

de Hacienda pública de la provincia de Logroño.
Hago saber que en v irtud  de lo dispuesto por la Di

rección general de Contribuciones, en su órden de 4 8 
del mes a c tu a l, tendrá lugar, en el dia 15 de Setiem bre 
próxim o, en el despacho del Sr. Gobernador de esta pro
vincia, una nueva subasta para el servicio de la cobran
za de las contribuciones territorial é industrial en 425 
distritos municipales , cuyo im porte asciende por un tr i
m estre á la cantidad de 460,745 rs. vn.; cuya subasta se 
verificará con arreglo á lo prevenido en  la instrucción



de 5 de Múrzo de 1855, y por el tiempo de cuatro años, 
á contar desde el t*  de Enero de' m t :  m  e m e ' » r á '  
principio a la recaudación.

\ para que llegue á noticia de las personas á quienes 
pueda interesar, se da la debida publicidad.

Logioiio 22 de Agosto de 1856.=» Diego Fernandez 
begura. - 3307

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE ALBOCACER.

• 1 Sabin? ^ l,'!z de Lope, Jnez de primera instancia
uel partido de Albocacer.

P01 el presente hago saber que, declarada vacante una 
plaza de alguacil de este Juzgado por renuncia de José 
Mir que la obtenía , lie acordado que los aspirantes á ella 
que reúnan las circunstancias prevenidas en el art. 68 
del reglamento de Juzgados v demas Reales disposicio
nes posteriores, presenten en la Secretaría de este Juz
gado sus solicitudes documentadas debidamente dentro de 
40 dias, á contar desde que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en la Gacetat del Gobierno; verificándose en 
p l w ' i o i ’ °S * solcía(i9 ^ Í® i«e M ^ o ^ ^ ^ p c ito  fffiiftií-

Dado en Albocacer 4 30 d é % o é o  d «  |8f«. « l a b t ó -  
Ruiz de Lope.=Por su tpanáad#, Fpanci^p Cplomer.

3340

VENTA DE BIENES NACIONALES.

PINGAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

MÍLAGA. ♦
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 

V en virtud de las leyes de 1.“ de Mayo de 1855 y 11 dé 
Julio d e '1856, ó instrucciones para sü cumplimiento, se 
sacan á publica subasta, en el dia y hora que se dirá las 
fincas siguientes: ’

Remate para el dia 23 de Setiembre de 1856, de doee 
, Vni ' . c e.]a ' arde> ant0 el Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia y escribano D. Raimundo 
Ortiz y  Casado, que tendrá efecto en las Casas Consis
toriales de esta corte.

Propios.
Monte de la Almadrabilla.

Núm. 472 del registro. «= Primera suerte de dicho 
monte , de la misma procedencia que el anterior, situada 
en el partido de los Linos, Roza del Beneficiado v Palon
ear: linda con la cañada, con tierras de los herederos de 
D. Antonio López, con la segunda suerte v con la vereda 
de Movano: Consta de 50 fanegas de tierra, equivalentes 
a 30 hectáreas, 19 áreas, 23 eentiáreas, 7 decímetros-
tasada en la cantidad de............................. 1,600 rs

10 quejigos de primera ciase  s’ ooo
100 id. de tercera.............................. g’ ooQ
400 id. de cuarta................ ............ [ 12 000
60 chaparros de tercera...............  j ’ooo

m  25,200

Está tasada en 680 rs. de renta, y por ellos lia sido 
capitalizada en 15*300 rs ., debiéndose subastar por los
25,200 rs. del aprecio.

Núm. 472 del registro. =  Segunda suerte del mismo 
monte: linda con la anterior, con la tercera, con la ve
reda de Movano y con la callada: consta de 20 faneeas 
de tierra rotas y  40 montuosas, que equivalen á 36 hec
táreas, 23 áreas, 7 eentiáreas, 68 decímetros v 40 centí-
metros, tasados e n   F 800

20 quejigos de segunda clase  g’ooo
50 id. de tercera.............................. 3*000

400 id, de cuarta...............................  12 000
50 chaparros de tercera... . . . .  . 3000
50 chaparros de cuarta.................  1 ’gpO

570 - 23,300

Está tasada en 640 rs. en renta, por la cual ha sido
«oP.llaA a, f n '1,400 rs., debiéndose subastar por los 
^3,300 rs. del aprecio.

Núm. 472 del registro. =  Tercera suerte de dicho 
rnon e: linda con la anterior, con la vereda de Movano 
con la majada de Andújar y con tierras de Lúeas Gavi
lán : consta de 25 fanegas de tierra rotas v 30 montuo
sas, tasadas en ..............................................  *  ̂,8(40 rs.

20 chaparros de segunda clase. . 2.000
$00 irl r\pt ciuirta. . .    . . . . 6 000

24,850

, ,  t ó i í ®  ^ S S as, d* 1ue 0011x13 «6»a suerte representan 

ce n t ím e tr í en Sm S,* í r k r a a f s l

linda con el término de la villa de Jim ia  v rio Guadia
rm vel eda de Moyano y los Lirios * consta de 20 fanesas 
ro.uradas y 30 montuosas, tasadas e n , . .  j 500 re 

10 chaparros de primera clase .. ,  2000
50 id. de tercera................  Q’nAX

250 id. de cuarta .* ** 7% °°°
30 quejigos de tercera  * Vnou

160 id. de cuarta.............................. 4*500
v ■

S i

ellos¡1cna i/ftíO d rseUfifi0-IS-ieH reÜ[a ' y  «P a liza d a  por 
reales de la’ tasación ^  SU,>8Star pol: Ios 21,660

U m  del paridlo de ¿  l ^ ^ t S S P i B Í !

• • K .  ; ? . s !  ; ° ! ? radjs y
20 chaparros de segunda clas«a . 2*000

i m  ‘ e i er07 a............................. 3,000380 id. de Cuarta.............................. 50 500
12 quejigos de cuarta...................  8,600

20,700

F? «Llasada en 600 1Sj, por la cual se ha capitalizado 
en M,2p0 rs. , debiéndose subastar por los 20,700 rs. de 
la tasación.

Núm. 472 del registrp.=**Primera suerte del partido d* 
la Laguna y la Serona, camino abajo, de 60 fanegas de 
tierra, y de ellas 20 roturadas y 40 montuosas, equiva
lentes á 36 hectáreas, 33 áreas,*7 eentiáreas, 68 decíme
tros y 40 centímetros, tasados e n   4,800 rs.

50 chaparros de primera  10,000
500 id. de segunda.....................  , 50*000

k! d,e tei'cera- ............................ 36,000
300 id. de cuarta................................ 9,000
70 quej igos de se g u ra  , ,  M .. 7 ,0 #  ,

- m w

■i ^  en 1,9JK> r$. en r^jita, y cíj»tlali*aga por
eRos en 43,200 r&, debiéndose subastar por \o$ ¡ 43,100 
i w &  WftjWgete; linda g^n rio (Hjadterp, Ja y*- 
yeaa de la Laguna, con la loma de la majada de Andú
jar , y corita segunda suerte de este partido.

Núm. 472 del regístro.=*Segunáa suerte del mismo: 
linda con la anterior y con la tercera, con el rio Guadia* 
ro, con da laguna defArrope y con la loma déla  Sero
na: consta de 68 fanegas de tierra montuosa, equivalen
tes á 41 hectáreas, 6 áreas, 15 eentiáreas, 37 decímetros
y 52 centímetros, tasadas en ................... .. 1,360 rs.

60 chaparros de primera calidad. 12,000
400 id. de segunda............................... 40,000
400 id. de tercera................................  24,000
150 quejigos de segunda ......... 15,000
200 id. de tercera ..........................       18,000

1»3I0 110,360

Está tasada en 1,660 rs. en renta , por la cual se ha 
capitalizado en 41,850 rs., debiéndose subastar por los 
110,360 rs. de la tasación.

Núm. 472 del registro. *=* Tercera suerte del propio 
monte y partido: linda con la anterior, con el rio Gua- 
diaro, con la loma de la Serona y con la majada común 
del Colchado: consta de 60 fanegas de tierra montuosa 
inferior, equivalente á 36 hectáreas, 23 áreas, 7 eenti
áreas, 68 decímetros y 40 centímetros, ta
sados en ................... ! .......................... .. \,200 rs.

60 chaparros de primera clase.. 12,000
400 id. de segunda............................ 40,000
400 id. de tercera ...........................  24,000
400 id. de cuarta.  .....................    6*000

quejigos de segunda. . ___ . . .  20*000
300 id. de tercera...........................  . 1 8,000

M 60 121,200

Ha sido tasada en 2,250 rs. en renta, y habiéndose 
capitalizado por ella en 50,625 rs., debe subastarse por 
los 121,200 ,rs. del aprecio,

Núm. 472 del registro.==Primera suerte del partido de 
la Laguna, camino arriba, procedente del mismo monte: 
linda con los Poyatos de las Corzas y con la segunda 
suerte: consta de 62 fanegas de tierra /y  de ellas 20 ro
turadas y 42 montuosas, equivalentes á 41 hectáreas, 6 
areas, 15 eentiáreas, 37 decímetros y 52 centímetros, ta
sadas e n . .   1,840 rs.

60 chaparros de primera clase... 12,000
400 id. de segunda...............  40,000
400 id. de tercera................... 24,000
400 id. de cuarta........................... 12*000
200 quejigos de segunda. . . . . . . . . .  20^000
100 id. de tercera.................  6,000

Jifteo 115,840

Está tasada en 2,000 rs. en renta, y capitalizada por 
ellos en 45,000 rs., debiéndose subastar por los 116,840 
reales del aprecio.

Núm. 472 del registro. =» Segenda suerte del mismo 
partido: linda con la laguna del Arroyo y con la suerte 
anterior: consta de 68 fanegas de tierra montuosa, equi
valentes á 41 hectáreas, 6 areas, 15 eentiáreas, 37 decí
metros y 50 centímetros:

tasados en la cantidad d e . ............... \ 360 rs.
!nn m f  f « uúaa- •'.......... : . . . . .  40,000
í 6 6 ' f  de taW f'» ............................  21,000200 id. do cuarta  ¿ qqq

fnn iT eí^°.S de SC° UIlda  20,0001,0? id. de tercera , . , . , ........  6*000

Li£2 117,360

Está lasada en 2,100 rs. en renta, por la cual ha sido

' r »  los

la I asana, con la de Loma de los Toreros y con la suerte 
: consta de 60 fanegas , equivalentes á 36 hectá-

ínelros, \ y ¿ °0 centí'
60 chaparros de primera ! (2 000

ld- de f°8unda...........................  So;000
400 id. de tercera................... ..........  24 qqq
640 quejigos de tercera...................’ 38’ íoo

<|6QQ 125,600

Está tasada en 2,500 rs. en ren ta, por la cual ha sido

125!e7»¿Zrsdel* aprecio. ^  ’ deb¡éndose subasta1’ P01’ ' ox 
Núm. 472 del registro, —= Primera y única suerte del

Ifoya4c las Corzas, procedente de dicho monte,
«e 60 fanegas de tierra montuosa, equivalentes á 36 hec
táreas, 23 áreas, 7 eentiáreas, 68 decímetros v 40 centí
metros, tasados en.......................................  L200

20 chaparros de primera..............  4*000
200 id. de segunda  ..........  20,000
400 id, de tercora....  ................. 24,000
200 quejigos de s^tm da..................  20,000

620 69,200

Está tasaba fn  1,150 rs. en jpenta, por lasual ha sido 
capitalizada en 25,$75 rs., debiéndose subastar por los
69,200 rs. del aprecio.

P  mobte del Coto, que va señalado con el núm. 473 
de orden, linda en general por el Norfg con el Joagazar, 
por el Este con la Garganta de Madroñal ,-ÍiuertaS' del hor
nillo y rio Genal, por el Sur con el arroyo de Jarraque- 
fiue; Y por Oeste con viñas del Montiscal y apeado de 
D. rrancisco Calventa: el de la Almadrabilla, marcado 
con el núm. 472, linda n̂ pr el Norte con las majadas 
comunes de la Faspna y Cotghado, p#r et Éstia con la Ca
ñada Real, y tieira^d^la vgnta i t  M^J^no, por el Suj 
con las de los de Gibihm, y por el
Oeste con el rio GuadíafO : fstáu deplafftdo^ enajenables 
por el Sr. Comisario montes 4* provincia, y no se
les conoce carga alguna.

El monte del Caía produce 18,75# rs. por el fruto de 
bellota y 1,447 por las tierras que contiene su arbolado, 
que ambas partidas componen la dp 20,197, y no alcan
zando á la renta calculada por los peritos, sirve de base 
para la subasta el valor en tasación de cada suerte: el 
producto del monte nombrado Almadravilla consiste en
20.000 rs. anuales por el fruto de bellota y 3,028 per las 
tierras, que ambas partidas componen la de 23,028 rs., 
que no alcanza á la calculada por los peritos, v por con
siguiente sirve de base para la subasta al aprecio pe
ricial. i 1

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta. r

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene la nueva lev de desamor
tización.

Notas. Las fincas de que se trata 110 se hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se in
demnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Málaga 10 de Agosto de 1856.«*Antonio de la Torre 
Bonifaz.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará, según su procedencia, en los plazos si
guientes:

Bienes del Estado. De mayor cuantía, en 15 plazos 
iguales y 14 años. De menor cuantía, en 20 plazos igua
les y 19 años.

Bienes de corporaciones civiles, incluso el 20 por 400 de 
propios, correspondiente al Estado, En 10 plazos iguales 
y nueve años.

Los compradores podrán satisfacer el 50 por 100 de 
los bienes de la primera procedencia en papel de la Deu
da pública , y adelantar el pago de uno ó más plazos, con 
los abonos que para todo dispone la lev de 11 de Julio 
de 1856.

GUADALAJARA.

Bienes del Estado.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento, se 
saca á pública subasta, en el dia y hora que se dirá* la 
finca siguiente: * *

Remate para el dia 20 de Setiembre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Mediodía y escribano D. Telesforo Robles 
que tendrá efecto en las Gasas Consistoriales de está 
corte.
Que en término de lo villa de Brihuega correspondieron 

al cabildo de San Felipe de la misma.
Núm. 424 del inventario.^Una tierra en la Vega , de 

6 fanegas de primera calidad, de regadío: linda Mediodía 
el rio , Poniente Juan de Agustín: ha sido tasada en
18.000 rs., y capitalizada, por la renta de 1,148 rs. 82 
céntimos que produce, en 25,848 rs. 45 céntimos , por 
cuya cantidad sale á subasta.

*No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.
— 'i? ífi'wtted? Sfvtw 3£éo8nJp.,fe;¿
cion.

Notas. La finca do que se trata no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración do Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese se 
indemnizará al comprador. *

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Guadalajara 12 de Agosto de 1856.«.Cavetano de la 
Breña.

Bienes del Estado.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia , y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento 
se saca á pública subasta, en el dia y hora que*se dirá’ 
la finca siguiente: ’

Remate para el dia 20 de Setiembre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juqz y escribano mencio
nados en el precedente, y en el propio sitio.

Que en la villa de Brihuega correspondieron al cabildo 
de San Felipe de la misma.

Núm. 9 del invenlario.— Un lagar ó molino aceitero 
camino de Pozagon: linda Saliente con huerta de D. Ra
món Cepero, Poniente y Norte dicho camino: de su me
dida geométrica resulta en la parte cubierta 2,214 piés

superficiales, y en la descubierta 1,28-í: la puerta prin
cipal al Mediodía en una pequeña plazuela que pertene
ce al mismo molino aceitero : consta solo de un artefac
to completo con su buena viga de álamo negro, de 3o 
piés, su castillejo, husillo y .peso correspondiente, 2 cal
deras de cobre de unas 25 arrobas cada uaa, su horni
lla y campana para los humos, 2 tinajas sueltas de unas 
50 arrobas, un «orral con 2 charcas, ó chivas, con agüe 
de pié para las calderas: su material y construcción con
siste en fábrica de mampostería ordinaria y armadura á 
cuatro aguas, formado á la molinera.

Ha sido tasada en 20,300 rs., y capitalizado, por la ren
ta de 900 rs. que le han fijado los peritos, en 18,000 rs. 
sirviendo de tipo en la subasta el valor de la tasación.

No se admitirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fuere rematada la finca se pagará en 

la forma y plazos que previene la nueva ley de desamor
tización.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con más cargas que los expresadas, según antecedentes 
que obran en la Administración de Bienes nacionales; 
pero si aparec¡£§§? se ind^npizará al copmrador-.

Los dereqhftó tasaron y demas dql 
ta la toma (Je posesión serán de quenta dol^tpprador.

Guadalajara ig  4o Agostq do 1856.««Cayetano clq la 
Breña. '

ciudad- Real.
Por providencia del Sr. Gobernador de e§ja provincia, 

y en  virtud de las leyes de 1.* de Mavo dé 1855 y 11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento, se 
sacan a pública subasta, en el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 20 de Setiembre de 1856, de doce 
a una de la tarde, ante el Sr. Juez v escribano menciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

Bienes del Estado*
Núm, 74 del inventario.«*Ün molino harinero, deno

minado Cuervo, situado sobre el rio de Guadiana la Alta, 
término de la villa de Argamasilla de A lba, procedente 
de la Orden de San Juan de Jerusalen, con 2,469 piés 
cuadrados superficiales, distribuidos en el local que cons
tituye el cuerpo del molino: este es de planta baja, y 
contiene dos paradas casi inútiles por razón al mal estado 
de sus piedras, cocina, descargadero y cuadra: á corta 
distancia del citado molino se encuentra el cuarto panera, 
que consta de dos pisos: el caz , agua arriba, tiene 11,650 
piés lineales hasta llegar ai puente titulado de Castilla, 
incluso este, y agua abajo 5,778 piés de canal para el 
desagüe, sumando ámbas lineas 17,428 piés: la construc
ción de uno y otro es de zanja y terraplén: pertenece 
también al indicado molino una fanega 11 celemines de 
tierra, que sirve para la suelta de caballerías, v ademas 
los útiles necesaros, como son: posador, mayal“ dos pa
lancas, rodilleta, un arca grande para las maquilas, 6 
picos de hierro, barron de aliviar v otros que aparecen 
de la tasación de los peritos: linda á S. camino del To- 
milloso, y P. con el del Lugar Nuevo: está arrendado en 
unión d e jo s  siguientes, hasta 24 de Setiembre del cor
riente año: ha sido capitalizado, por 5,575 rs. que los 
peritos le han graduado de renta, en 100,350 rs., y ta
sado todo en 105,760 rs., por los que sale á subasta.

Núm. 75 del inventario.*=<Uro id ., llamado de Santa 
María, situado sobre el rio de Guadiana la Alta: contie
ne tres paradas corrientes, cocina, descargadero y cua
dras: á corta distancia del molino se encuentra el cuarto 
panera, que es de dos pisos: el cauce, ó sea el canal para 
el curso de las aguas, tiene en la parte de arriba 4,708 
piés lineales, dos terceras partes de la distancia que 
hay entre este dicho molino y el titulado Nuevo: en el 
margen del cauce existen 9 árboles: en la salida de las 
aguas del citado molino , hasta llegar al punto donde ha
cen uso de ellas para el riego los vecinos, hay 16,875 
piés : su construcción es de zanja y terraplén, y compo
nen las dos líneas 21,583 piés, hallándose en "esta úl
tima siete álamos blancos y uno negro: pertenecen tam
bién al referido molino 10 celemines un cuartillo de tier
ra , que sirve para la suelta de caballerías, y ademas los 
útiles necesarios, como son: posador, mayal, dos palas, 
rodilleta, siete picos de hierro, barron de aliviar y otros 
que se expresan en la certificación de los peritos: linda 
por la línea del N. camino que desde el Tomiiloso so di
rige ai monte, y por la del S. con el del Lugar Nuevo que 
va al mismo sitio: ha sido tasado en 323,260 rs., y capi
talizado, por 19,125 rs. que los peritos le han graduado de 
renta, en 344,250 rs., por los que sale á subasta.

Núm. 76 del inventario.«•Otro id., titulado la Mem- 
brilleja, situado también sobre el rio Guadiana, término 
y procedencia igual á los anteriores, que consta de dos 
paradas útiles: es de un solo piso, que comprende el 
cuerpo del molino, descargadero, cocina, cuarto para las 
maquilas y dos cuadras: tiene el canal 16,800 piós linea- 
p o , p y Í ^ Q u f e '% f f r i n d p w ^ p o n t o n ^ o l l  Cres-
Padrou, con destino al uso de regadío, hasta llegar á 
dicho m olino, siendo su construcción de zanja y terra- 
PqI1; en misma línea está comprendido el puente titu
lado Nuevo, que consta de 5,763 piés de caz en la salida 
de las aguas del molino hasta llegar al denominado de 
Castilla, de igual construcción, sumando todo 22 563 piés 
lineales: pertenecen también ai referido molino un trozo 
de tierra de una fanega entre las aguas del vado y quite 
y la que hay ántes de llegar á él, que sirve para la suel
ta de caballerías, y ademas los útiles necesarios, como 
son: dos palas, un arriero, dos mavales, posador, rodi
llo , cinco picos de hierro y otros que aparecen de la ta
sación de los peritos: linda camino que pasa por el vado: 
ha sido tasado en 201,500 rs., y capitalizado, por 11 550 
reales que los peritos le han graduado de renta ’ en 
207,900 rs., por los que sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene la nueva ley de des
amortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Administración de Bienes nacio
nales de esta provincia; pero si apareciere, se indemni
zará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del rematante. 

Ciudad-Real 12 de Agosto de ISSO.^Eugenio Peñafiel.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro 
vincia ,y conforme á las leyes de 1.° de Mayo de 1856 v 
11 de Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimien 
to, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 21 de Setiembre de 1856 , de docA 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez especial de Hacienda v 
escribano D. Antonio del Hoyo, que tendrá efecto en laa 
Casas Consistoriales de esta corte.

Secuestro de D. Cárlos.

Núm. 15 del inventario. =  Un quinto, denominado 
Morras, de 1,300 fanegas de primera, segunda y tercera 
clase, ó sean 837 hectáreas y 33 áreas, término de la vi
lla de Puerto Llano, correspondiente á la encomienda de 
la Clavería, del secuestro de D. Cárlos, el cual contiene 
15,250 encinas; linda con tierras de propiedad particular * 
y el quinto Gijon : está arrendado en unión de los demas 
de djeha encomienda hasta 29 de Setiembre del corrien
te año: ha sido capitalizada la tierra , por 25,200 rs. qq! 
fes peritos le fiap graduad# fgpta , en 567,000 rs. v

SI arbolado, por $,565 rs. qúq jgpaijnente le han fijado 
§ renta, eq 125,212 rs. 50 egntqgbs, que ambas capita,

1 ifsciones componen 692,212 rs .§ 0  céntimos, y tasada 
la tierra en 840,Q0Q r$. V Lis ^peinas eja 139,125 r s . , que 
á una suma asciende á yn. ffií% 125, por los que sale 
á subasta*

Núm. 15 dei inventario.^Otre id ., llamado Gijon, de 
I qq faneoas primera, segunda y tercera clase, ó sean 
483 hectáreas y 7 áreas, término y procedencia como el 
anterior, 14,400 encin is : linda con el quinto Morras v 
el denominado Catofía: ha sido capitalizada la tierra por 
19,050 rs. que los peritos le han graduado de renta en 
361,125 rs., y el arbolado, por los 5,473 rs. que igual- 
mente le han graduado, en 123,142 rs. 50 céntimos, qne 
ambas capitalizaciones componen 462,267 rs. 50 céntU 
m os, y tasada la tierra en 535,000 r s . , y las encinas en 
136,825 rs., que á una suma ascienden las dos partidas 
á rs. yn. 671,025, por los que sale á subasta.

Núm. 15 del inventario.=~Otro id., titulado Cotofía 
de 750 fanegas de primera , segunda y tercera clase, ¿ 
sean 483 hectáreas, 7 áreas, término y procedencia igual 
a los anteriores, con 15,000 encinas: linda el quintó Gi
jon y el llamado Garciduranejo : ha sido capitalizaba la 
tierra, por 15,000 rs. que los peritos le han graduado de 
renta, en 337,500 rs., y el arbolado, por los 5,673 reales 
que igualmente le han graduado, en 127,642 rs. 50 cén
timos, que ámbas capitalizaciones componen 465,142 rea
les 50 céntimos, y tasada la tierra en 500,000 rs. , y las 
encinas en 141,825 rs., que á una suma ascienden las dos 
partidas á 641,825 rs., por los que sale á subasta.

Núm. 15 del inventario.=Otro id., denominado GaN 
cidurango, de 740 fanegas de primera, segunda y tercera 
clase, ó sean 476 hectáreas, 63 áreas, término y pro
cedencia como los anteriores, con 14,800 encinas:*linda 
con los quintos Cotofía y Muela del Judío: ha sido capita
lizada la tierra, por 15,300 rs. que los peritos le han 
graduado de renta, en 344,250 rs ., y el arbolado, por Jos 
5,626 rs. que igualmente le han graduado, en 126,562 r$.
50 céntimos, que ámbas capitalizaciones componen 
470,812 rs. 50 céntimos, y tasada la tierra en 510 0Q0 
reales, y las encinas en 140,625 rs. que á una suma ha
cen el total de rs. vn. 650,625, por los que sale á su
basta.

Núm. 15 del inventario. «= Otro id., llamado Muela del 
Judio , de 800 fanegas de primera, segunda y tercera 
clase,osean 515 hectáreas, 28 áreas, término y proce
dencia igual á los anteriores, con 9,600 encinas: lindá 
con los quintos Garcidurango y Orcajo: ha sido capitali
zada la tierra por 17,025 rs. que los peritos le han gra
duado de renta, en 383,062 rs. 50 céntimos, y el arbola
do , por los 3,816 rs., que igualmente le han graduado de 
renta, en 85,860, que ámbas capitalizaciones componen 
468,922 rs. 50 céntimos, y tasada la tierra en 567,000 rs.' 
y las encinas en 95,400 rs., que á una suma ascienden 
las dos partidas á 662,400 rs., por los que sale á subasta.

Núm. 15 del inventario.=»Otro id., titulado Orcajo, de 
900 fanegas de primera, segunda y tercera clase, ó sean 
579 hectáreas, 69 áreas, término y procedencia como las 
anteriores, con 11,250 encinas: linda con los quintos 
Muela del Judío y Vadillo: ha sido capitalizada la tierra* 
por 15,150 rs. que los peritos le han graduado de renta 
en 340,874 rs., y el arbolado , por los 4,473 rs. que iguab 
mente le han graduado de renta, en 100,642 rs. 50 cénti* 
mos, que ámbas capitalizaciones componen 441,517 rea
les 50 céntimos , y tasada l»  tierra en 655,000 r s ., y  la$ 
encinas en 111,825 rs ,, que á una sunia hacen 766,#15 
reales , por los que sale á subasta.

Núm. 15 del inventario.=Otro id., denominado Vadi. 
lio , de 660 fanegas de primera, segunda y tercera clase, 
ó sean 425 hectáreas , 10 áreas, término y procedencia 
iguá la los anteriores, con 8,250 encinas: jinda con los 
quintos Orcajo y Pizarro: ha siHo óapif nKaadi» la 4iorrjjf 

T .»ine Irritos le han graduado de renta' 
en 3 3 8/5 rs., y el arbolado, por los 3,029 que igual- 
mente le han graduado de renta, en 68,130 rs. que ám- 
bas capitalizaciones componen 382,005 r s ., v  tasada- la 
tierra en 465,000 r s . ,y  las encinas en 75,700 rs. que á 
una suma ascienden las dos partidas á 540 700 rs «o r 
los que sale á subasta. ’ ’ por
d* r a n V 5 del ¡!,venlario'= O ír o  id., llamado Pizarro, 
sean U ' w f s p!’‘ lucra ’ se?unda y  tercera clase, ó 
mo 1 as a S r  r6aS Y dreas ■ termino y procedencia eo- mo las anteriores, con 13,800 encinas: linda con tos
raU‘n¿or \ 3 97?  Y Zamor.illa : 1,3 sido capitalizada la tier-
reiita en oos ^  Pentos le han Sraduado dé 
s ía ? ’ 8,687,rs- D° céntimos, y el arbolado, por tes 
m  !neilte le han graduado de renta, en
n ó n e n l^  370 T ’ 1ue, a? ‘ bas caP¡|atizaciones com-ponen 422,370 is., y tasada la tierra en 442 500 rs v las
encinas en 137,425 rs., que á una suma hacen 579 925 rs.
vellón , por ios que sale á subasta. *
de 8Tno f ;n e ldeÜ nventario-= 0 tro  id’ > ,ilulado Zamorilla, 
sean 5t? h fef' p n T ora ' seSunda Y «ercera clase, ó *®n ,i 6 6 hectáreas y 28 areas, termino y procedencia
miin. D- antenoros - con 16,000 encinas: linda, con los- 
2? «o» P,zarro y Utovería: ha sido tasada la tierra en 
52,500 rs., y capitalizado el arbolado, por 6,417 rs. que 
los peritos le han graduado de renta, en 144,382 rs. 50 
céntimos, cjue ámbas cantidades hacen un total de 196 882 
P°ídosA50 centim°s. Dicha tierra ha sido capitalizada por 
í ° ’7ol rs- que iguahnente le han graduado de renta en 
354,37o rs., que unidos a 160,425 rs. en que aparecen U»MAJENCIO 

o  EL TRIUNFO DEL CRISTIANISMO,
Trajedia original en cinco actos y en terso 

POR » .  VICENTE GARCIA VERDUGO

ACTO CUARTO.
(Continuación.)

ESCENA Ilf.

D ealexrio  , el C a r c e l e r o ,

■ ■ (Lmao que salen Numriano y los soldados examina 
d  Carcelero si Alguien les observa, y desims c o r ^ T Z  
m in o  y le quita la mordaza.) r  *orr* «  ¡Je-

Ca r c e l e r o .

Ten confianza en Dios, hermano mío 
Como la luz del sol ardiente vivala llama de tu fe.

D e m e t r i o .

¿Quién eres tú. q u /eU toa t doloridaS?
vienes á consolará 4 *

C a r c e l e r o .

Soy un cristiana 
como lo eres tu, de mi te fia.

D e m e t r io .

¿Y  cómo, dime, si cristiano eres, 
en este infame oficio te e jercito?

C a r c e l e r o

Oficio infame , $i; mas de este modo 
sirvo á mi Dios templando la agonía 
de los cristianos que por ql padecen»
Donde sufra tu hermano, vq, mitiga 
sus dolorosas nenas, Dios nos dice.'
¿En dónde más qpe aquí se necesita 
consolar á los tristes? Carcelero 
amigo mió, soy por la doctrina 
que la cristiana religión enseña.

D e m e t r io .

inménsa> santa y digna 
d# la snbhme Caridad cristiana 
que todo en este mundo diviniza!

C a r c e l e r o .

\amos, y no desmayes; tu esperanza 
en tu Dios y Señor ten siempre fija 
Tribulaciones grandes te rodean, 
él martirio te aguarda, mas confia 
en quo quien por salvarnos con su sangre 
nuestras culpas lavó, si al bueno humiRa

no le abandona nunea, y áun más alto 
al que sigue sus pasos él sublima* 
i o te bendigo, mártir valeroso 
de la cristiana fe; veo cuál brilla 
sobre tu sien la auréola gloriosa 
de la inmortalidad; firme camina 
por esa senda que conduce al cielo.

D e m e t r i o .

Mis sacrificios el Señor reciba.

ESCENA IV.

D e m e t r i o  , so lo .

i  Mas qué concierto es ese que se escucha 
y que á Ja adoración de Dios convida t

íCantan dentro.)

Venid, venid con nosotros, 
alegraos en el Señor,
Réy de Reyes, Dios de dioses, 
nuestro amparo y nuestro m o r, (Repiten.)

Mártires son que corren á la muerte, • 
que ya su patria celestial divisan, 
y al Señor alabando, dan al inundé
que no les conoció su despedida.
Yo alcé mi voz al Dios de las alturas 
de mi tribulación el triste d te , 
y  vi su mano sobre mí entenderse, 
y mi dolor cesó , y mi alma tranquila 
en inefable gozo se bañaba,
y en el amor sagrado se dormía....
Tus obras, joh Señor, y tus designios 
humilde adoraréj y en la vigilia 
YfHR sueño el nombro santo tuyo,
sera mi amparo en la borrasca impía.
Que santas y sublimes, Dios clemente
hacer supiste las eternas vias
que conducen á tí! ¿Quién cual tú grande?
¿Quien cual tu omnlpoteníe? ¿Cuállmita 
de esos dioses mentidos y embusteros 
á nuestro Dios? Ante su excelsa vista 
todoá desaparecen como huyen 
de la luz las tinieblas. ¡Cuál admira 
los prodigios que hiciste, el mundo todo!
Tú redimistes á tu grey cautiva, 
del mar las aguas á tu Voz se abrieron, 
temblaron los abismos, y la impía 
egipcia gente en las salobres olas 
süqiergida encontró su total ruina.
Levántate, Señor, y tú mi caqsa,
divino juez, como tu causa mira.

ESCENA V.

prii^r acto° rcpresenta Ia decoración que al principio del
lo cx o , solo.

Preparémoslo todo antes que llegue 
del conjuro la hora convenida.

Pronto vendrán los libros do mi mano,
la terrible palabra tiene escrita....
Imbéciles vosotros que creyendo 
el oráculo oir de la Sibila *
vais á escuchar mi propio pensamiento....
No se por qué, pero la audacia mia 
cual si un peligro grande amenazara 
cobarde cede y tímida vacila.,...
¿Qué quieres, corazón? ¿Por qué asi lates?....
¡Profanación! ¡Profanación! me gritas!....
Me burlo de tus voces mentirosas,
Céde, yo te lo mando, y  si te obstinas 
en tu necio temer, del pecho mió 
sin compasión te arrancarán mis iras.

ESCENA VI.

(El mismo, Majrncio , Numeriano , sacerdotes, sóida* 
dos y Helores.)

Majénciq.

Yo te saludo, oh padre de los Dioses.

(S#  acerca i  un pebetero, y echa un grano de im m s o .)

Que él desde el cielo vuestra voz dirija 
para decirme la verdad que buscó.

(A una seña de Lucio toman los sacerdotes un libré le 
«bren * y se le ponen delante.) 9

Lucio.
En estos libros la verdad divina 
encerrada se encuentra. Yo os invoco, 
oh númenes sagrados, que escondida 
en misterioso arcano la alta ciencia 
del porvenir teneis..... Tú que en la Estigia 
cual Soberano reinas, y á tus plantas 
se humilla todo en la región precita- 
y tú también que de Pluton al lado * 
con él partes tu im perio, oh Próserpina* 
y vosotros, que jueces implacables, 
a las almas juzgáis en la temida 
entrada del Averno, oh Radamanto,
Laco y Minos; sábia profetisa, 
que en la terrible trípode de Delfós 
inspirada del númen aprendías 
los destinos humanos, en mi auxilio 
todos venid para que sea digna 
mi lengua de explicar las predicciones 
que en este santo libro están escritas, 
para que admiren los futuros siglos,
Escuchad, escuchad (lee.) «En este dia
perecerá de Roma el enemigo....
Cual leñador forzudo que derriba 
con segur poderosa á un solo golpe 
el viejo roble y la nudosa encina , 
asi derribaré yo del tirano 
que hoy os oprime la cerviz altiva.*

(Todos, )
• ¡Viva el Emperador!

Lucio,
¡ Y viva Rom a!

N u m e r i a x o .

Pronto cumplirá la profecía,
Y, i a-y entónces dei hombre que en $u orgullo 
humillar nuestros cuellos imagina í....

Ma je n c io .

Ya lo escucháis; segura es la victoria.
¿Quién vencernos podrá cuando asi lidian 
los dioses por nosotros?

Lucio.
Ya la ofrenda

preparada la tienes.

N u m e r ia n o .

Y la víctima 
también dispuesta está,

Ma je n c io .

Que entre el cristiano, 
que quiero yo humillar su frente altiva.

ESCENA VIL

{Los mismos, D e m e t r io  con la mordaza y las eadenas 
rodeado de soldados, quienes le entran á una seña de Vu- 
meriano.)

Quitadle esa mordaza. Esas cadenas 
también quitadle.

{Sa las quitan.)
. , ,  Ahora la rodilla
dobla ante mí.

D e m e t r i o  .

Yo tu poder acato;. 
soldado tuyo he sido y tus insignias 
he llevado con honra á los combates.
Jamas fea traición ni cobardía 
ha manchado la frente que contemplas 
ante vosotros levantarse erguida.

M a je n c io .

Cuando asi te contemplo, agarrotado 
cual fiero toro de cerviz bravia , 
que en su rabia salvaje é impotente 
el mismo en sus furores se aniquila, 
estoy considerando cuan pequeña 
es de ese Dios que adoras la valía.
¿Dónde está su esplendor, dónde su gloria?
¿Dónde esa mano está que multiplica 
los prodigios doquier ? ¿ Dónde ese hombre 
que del frió sepulcro resucita 
a los que envueltos ya en sus sudarios 
cadáveres corruptos se veian ?
¿Dó su poder está ? Dónde su fuerza ?
¿Por qué en vez de ensalzarte asi te humilla»?
¿Por qué permite que salvarte puedas

y no te salva sino que en tu. huida 
se vuelve contra tí ? ¿ Quieres saberlo ? 
¿Quieres que tu Señor tu infamia diga?
Pues óyela: de Constantino al campo, • 
traidor alevé, á empuñar corrías * 
las armas contra m í, como lo han hecho 
otros traidores.

D e m e t r i o .

. *  ¡ Yo traidor!.... ¡ Mentira!
Tu eres mi Emperador, y lo primero 
que manda nuestra le y , cuya doctrina 
ciego escarneces, es á Dios la gloria 
y la obediencia al Príncipe, aunque siga 
un errado camino. Piensa ahora 
si yo que llevo la inmortal divisa 
que enaltece al cristiano, te habré sídfc 
alguna vez Traidor,

M a j e n c io .

. , lá . . , Pues que predicas
tu lealtad á m i, ten , por mi gloria 
en la sagrada copa bebe y liba 
por las altas deidades del imperio.

[Toma una copa y se la entrega á Demetrio.)

D e m e t r i o .

Ada salud del que es fuente de vida #
Dios de dioses supremo , Rév de reydi.
Al que el mundo dirige, al que domiaa 
en los abismos y en los altos cielos, 
salud y bendición nú alma envía.
A tí, sol esplendente, que del Gólgóta 

, iluminando la escabrosa cim a, 
al ciego diste luz , ¡ salud y gloria! 
y 110 á ese dios mentidb..... *

Tira la copa. Movimiento de asombro*

Lucio.

v  , ¡Qué osadía!
No escuchéis, oh deidades inmortales, 
a ese blasfemo. Quien asi delira 
loco deberá estar.

D e m e t r i o .

No, no deliro
ni estoy loco , romanos; es que brilla 
la venturosa estrella que anunciaron 
los sagrados Profetas; es que la hidra 
de vuestra religión sus cien cabezas 
de la cruz al imperio ve rendidas.

M a j e n c io .

Te equivocas, cristiano, te equivocas.
Oye la predicción : en este dia 
perecerá de Roma el enemigó.

D e m e t r i o .

Pues cae, Emperador, tú de rodilla»,



sadas las encinas, componen 514,800 r s ., por los que sa-

16 \ú m aS15"del inventario.=Otro id., denominado Clave- 
' * de 920 fanegas de primera, segunda y tercera 

ríÜse ó sean 592 hectáreas y 57 áreas, término y proce- 
a ncia como los anteriores, con 11,500 encinas: linda 

n n  l o s  quintos Zamorilla y Burcio: ha sido capitalizada 
f iiprfa ñor 18,300 rs. que los peritos le han graduado 
He renta’,, en 411,750 rs., y el arbolado, por los 4,553 
Tóales que igualmente le han graduado de renta, en

442 rs. 50 céntimos, que ám lvs capitalizaciones 
componen 514,192 rs. vn ., 50 céntim os, y tasada la 
tierra en 610,000 rs., y las encinas en 113,825 rs., que 
hacen á una suma 723,825 rs., por los que sale á subasta.

]\Túm. 15 del inventario.— Otro id ., llamado Burcio, 
de 810 fanegas de primera , segunda y tercera clase, ó 
seaíí 5^1 hectáreas y 72 áreas , término y procedencia 
fanal á los anteriores, con 14,925 encinas: linda con los 
Quintos Clavería y Mesar del Alto: ha sido capitalizada 
la tierra, por 15,825 rs. que los peritos le han gradudo 
de renta, en 356,062 rs. 50 céntimos, y el arbolado 
cor los 3,846 rs. que igualmente le han graduado 
d e  renta, en 86,535 r s ., que ámbas capitalizaciones as
cienden á 442,597 rs. 50 céntimos , y tasada la tierra en
527.000 r s ., y las encinas en 96,150 r s ., que á una suma 
componen 623,150 rs., por los que sale á subasta.

Num. 15 del inventario.=Otro id., denominado Me
sar del Alto, de 660 fanegas de primera, segunda y ter
cera c la se ,ó  seau 425 hectáreas y 10 áreas, término y 
procedencia como los anteriores* con 13,200 encinas: 
linda con los quintos Burcio y Villar: ha sido capitali
zada la tierra por 11,400 rs. que los peritos le han gra
duado de renta , en 256,500 r s . , y el arbolado, por los 
5,017 rs. que igualmente le han graduado de renta, en 
112,882 rs. 50 céntimos, que ámbas capitalizaciones as
cienden á 469,382 rs. 50 céntimos, y tasada la tierra en
380.000 r s ., y las encinas en 125,425 r s ., que á una su
ma componen 505,425 r s ., por los que sale á subasta.

Según manifestación de los peritos tasadores, no pue
den ser divididos los anteriores quintos sin menoscabo de
su valor. .

No se admitirá postura que no cubr<i el tipo de la
subasta.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene la nueva ley de 
desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen de la Administración de Bienes nacionales de esta 
provincia; pero si apareciese, se indemnizará al com
prador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión, serán de cuenta del rematante.
* Ciudad-Real 14-de Agosto de 1856.==Eugenio Peñafiel.

BURGOS.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia,

Í5 en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
ulio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento, se 

saca á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, la 
finca siguiente:

Remate para el dia 22 de Setiembre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Maravillas y escribano D. Sebastian Al- 
varez, que tendrá efecto en las Gasas Consistoriales de 
esta corte.

Propios.

Núm. 180 del inventario. =  Un molino harinero, al 
-camino de Lerma , término de Covarrubias, procedente 
de los propios de esta , con dos ruedas sobre el rio Ar- 
lanza y una casa para v iv ir: que surca por G y R. el rio, 
y  Solano cam ino: le lleva en renta Cecilio Martínez por 
la cantidad de 2,505 rs. anuales: ha sido tasado en 40,000 
reales, y capitalizado en 45,090 rs.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene la nueva ley de 
desamortización.

Notas. La finca de que se trata no se halla grava
da con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Administración de Bienes nacio
nales de esta provincia; pero si apareciere, se indemni
zará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Burgos 42 de Agosto de 1856.^P. A ., Felipe del Corral.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 

cual las pagará, según su procedencia, en los plazos si
guientes:Bienes del Estado. De mayor cuantía, en 15 plazos 
iguales y 14 años. De menor cuantía, en 20 plazos igua
le* Y 49 años.

Bienes de corporaciones civiles , incluso el 20  por 400 
de propios , correspondiente al Estado. En 10 plazos 
iguales y nueve años.
_  Los compradores podrán satisfacer el 50 por 100 de 
Jos bienes de la primera procedencia en papel de la Deu
da pública , y adelantar el pago de uno ó más plazos, con 
los abonos que para todo dispone la lev de 11 de Julio 
de 1856.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 20 de Agosto de 1856.=E1 Comisionado princi
pal de la venta de Bienes nacionales, Luis Galbo.

SETIMA SECCION.
P R O V ID E N C IA S  J U D I C I A L E S .

P. Francisco Torrecilla de Robles, Auditor honorario de Ma
rina y  Juez de prim era instancia del partido de esta villa.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á todos los parientes 
ignorados ó desconocidos del difunto D. Ignacio P a d ró s , presbí
tero y  cura párroco que fue de Santa María de N avareles, y  á 
todos los que se consideren con derecho á los bienes del benefi

cio y  causa-p ia  fundados por el m ism o, bajo  la advocación de 
de N u estra  Señora del R osario , en su prop io  a lta r de dicha p a r
ro q u ia l, p a ra  que d en tro  el té rm ino  de 30 d ias, contaderos desde 

la publicación del p re sen te  en la Gaceta de M a d r id , com parezcan 
á d ed u cir y  a legar su derecho en  el exped ien te  que  p en d e  en  es
te Juzg ad o , y  bajo  la actuación del in frasc rito  e sc ribano , á ins
tancia de  A ntonia P ra l y  M agarins en  calidad  de tu to ra , y  en su 
caso cu rad o ra  del im p ú b er E steban  P ra t  y  M agarins. vecina de 
C aste literso l, é hijo d e  la m ism a , y  de  su d ifun to  esposo Ignacio 
P r a t ,  sobre  ad jud icac ión  á su favor del exp resado  beneficio y  
causa p ia  y  sus réd ito s  y  em olum entos; p rev in iéndo les que de no 
com parecer d e n tro  .el té rm ino  señalado p o r sí ó p o r m edio de 
p ro c u ra d o r de  los de  este Ju zg ad o , sin m as c itarles  ni em pla
zarle s , se co n tin u ará  el m encionado ex p ed ien te , y  les p a ra rá  
el perju ic io  que  h u b ie re  lugar.

Dado en G ranollers á 3 de M ayo de 1856.==Francisco T orreci
lla de  Robles.— P o r m andado  de S. S., M anuel Pajés. 3292

E n  v irtu d  de  p rov idencia  del Sr. D. A ntonio Ib a rro la , Juez 
de p rim era  instancia del d is trito  del N orte  de esta cap ita l, r e 
frendada  po r el escribano  de núm ero  D. V icente Callejo Sanz, se 
c i ta , llam a y em plaza po r p rim ero  y  últim o edicto y  té rm ino  de 
1 5 d ia s , á  con tar desd e  el siguiente al en  que  se pub lique en  la 
Gaceta o fic ia l bT). Dom ingo P erez , D. A gustin  P e ro , Jaim e Sellas 
y A ndrés F rancas, acreedo res reconocidos á la te stam en ta ría  con
cursada de D. Guillelm o R oger, vecino que fue de  las afueras de 
esta co rte , y  cuyo  p a ra d e ro  se ig n o ra , á fin de  que d e n tro  de 
dicho térm ino  com parezcan en los re feridos Juzgado  y escribanía» 
sitos en  C ham berí, paseo de  L u ch an a , donde están  de m anifiesto 
los aritos de  dicho concurso , p a ra  que  exam inen  la m em oria de 
g raduación  de  créd itos que ha p resen tad o  la S in d ica tu ra , y  ex
p ongan  de  ag rav ios ó se conform en con e l la ; apercib idos que de 
no h ace rlo  les p a ra rá  el perju ic io  que  h ay a  lugar.

M adrid  25 de  Agosto de  1856. =  P . O ., Callejo. 3297

Don M anuel Gómez Costilla , Juez  de  p rim e ra  instancia de
e s ta  c iudad  de  G ranada p o r  S. M. ¡Q.D. G.)

E n  v ir tu d  del p re sen te  se c i ta , llam a y  convoca á D. José 
Jim énez F ern an d ez, ausente, y  á  qu ien  se crea  con derecho  á sus 
bienes, ó tenga  noticia? de su p a ra d e ro , p a ra  q u e  en  el térm ino  
de dos m eses com parezca á e xponerlo  en  este Ju zg ad o , en  los 
autos que  en el m ism o p e n d e n , sobre  que se declare  p o r fallecido 
al D. José Jim énez F e rn a n d e z , y  en  consecuencia de  ello p o r sus 
h e red ero s  abin testa to  , á los h ijos de  Doña R afaela Jim énez y  
otros consortes; ba jo  ap erceb im ien to  que  pasado  que  sea  dicho 
té rm in o , se reso lverá  lo que  corresponda.

Dado en  G ranada á 19 de Agosto de 1 8 5 6 .=  M an u d  Gómez 
C o stilla .= P o r m andado  de  d icho  Sr. Ju ez , M iguel Castellote y  
Ballestee. 3298

D. Juan  B autista D iáz, A bogado del I lu s tre  colegio de  esta 
ciudad de M edina de  Rioseco, p rim o r R eg idor de  su A y u n ta 
m iento  y  R egente d é l a  ju iisd iccion  o rd in a ria  po r ausencia del 
Sr. Juez.

P o r el p resen te  cito, llam o y  em plazo á cuantos con derecho  
se c re an  á la obtención de los b ienes que  constituyen  los an iv e r
sarios ó m em orias, re fu n d id as  hoy  en  una sola bajo  el títu lo  la 
B etego na , y  que Doña C atalina G onzález y  M arina Sánchez e ri
g ieron  respec tivam ente  en  la iglesia p a rro q u ia l de  Santa M arina 
do V illab rag im a , p a ra  q u e  d e n tro  del té rm ino  de  30 dias acu 
dan  á deducir sus pretensiones en este Ju zg a d o , pues asi p o r  
auto de  14 del co rrien te  lo tengo acordado  á in stancia  de D. Ba
silio B e teg o n , vecino de la c iudad  de Segovia.

Dado en  M edina de Rioseco á 20 de  Agosto de 1 8 5 6 .= Ju a n  
B autista Diaz.— P o r su m an d ad o , L. M ariano P a rr ig a . 3299

Licenciado D. U rbano M aca rró n , Juez de p rim era  in stancia  de  
esta villa de  Santa M aría de N ieva y  su p a rtido .

P o r el p re sen te  cito , llamo y  em plazo á todos los que  se c rean  
con d erecho  á la p ro p ied ad  y  posesión de los b ie n e s , derechos y 
acciones que com ponen la capellanía colativa y ob ra  pia que  en 
la capilla de  N tra . Sra. del Rosario  de la Iglesia del S alvador de 
la villa de  A révalo  fundó  Ju a n  de  P á rrac e s  y  su m u je r Jac in ta  
L ópez, vecinos que  fu e ro n  de la m ism a villa  d e  A révalo , la mis
m a que en  el d ia  ha reclam ado  el P ro cu ra d o r de este Juzgado  
D. M anuel B a lb u en a , en  nom bre  y  con p o d e r bastan te  de  Doña 
C lara  C iavo, v iu d a , vecina  de  la N ava de la A sunción , á  fin de  
que  den tro  del té rm ino  de 30 d ia s , á co n ta r desde  la publicación 
de  este an uncio , com parezcan en  este T rib u n a l y  escriban ía  del 
que re f r e n d a , á d ed u cir el derech o  de  que  se c rean  asistidos; b a 
jo  apercib im iento  de que  pasado d icho té rm ino  siu  hacerlo , se 
con tinuará  el exped ien te  por sus trá m ite s , y  p a ra rá  á los omisos 
el perju icio  que  h a y a  lugar.

D ado en  Santa M aría de N ieva á 18 de  Agosto de 1856.”  U r
bano M acarrou  S a n z i= P o r  m andado  do S, S . , C ayetano M artin  
A gudo. 3300

D. M iguel A p a ric io , A udito r honorario  de M arina y  Juez de 
p rim era  instancia  del d istrito  de la derech a  de esta ciudad de 
C órdoba.

P o r el p resen te  cito, llamo y  em plazo á las personas que se 
consideren  con derecho  á la p ro p ied ad  y  u su fruc to  de los b ienes- 
dote y derechos de la capellanía fundada  en la iglesia p arroqu ia l 
de  San A ndrés de  esta c iudad por el racionero  D. Ju an  de  G ón- 
gora  y  Á rm e n ta , con bienes y po r disposición de su h e rm an a  Do
ña  Ju an a  de  G óngora A rm enta  y  L u n a , p a ra  que en  el térm ino  
de  30 dias, contados desde  la publicación de este anuncio  en  la 
Gaceta del Gobierno y  Boletín  oficial de esta p ro v in c ia , com pa
rezcan  en  este Juzgado y  escribanía, p o r sí ó p o r m edio de apo
d e rad o  en  fo rm a, á d ed u c ir el que  c re an  asistirles; en  la in teli
gencia de q u e , pasado  sin haberlo  ve rificado , les p a ra rá  el p e r
ju ic io  que h aya  lu g a r; pues asi lo tengo m andado  en  p rov idencia  
d e  18 del c o rr ie n te , en  vista de  la dem anda  .p ropuesta  p o r p a rte  
del Sr. D. A ntonio Rubio V eiazquez de  V elasco, M arques de 
V aldefio res, como m arido  de  ia S ra. Doña M aría de  la C o n -

<4
cepcion G óngora y  A rm en ta , M arquesa de l m ismo t í tu lo ,  en  la 
que solicita se le a d j u d i q u e n  los bienes d e  q u e  s e  com pone.

C órdoba 20 d e  Agosto de* 1856 .— M iguel A paricio.= --Por m an
dado  de  S. S ,, F rancisco  de  P au la  López H a rd u y . 3301

D. Nicolás C asanova, Ju ez  de p rim era  instancia de L ron  y  
su p artido .

A todas las personas que  el p re sen te  v ie ren  y  se c re a n  con 
de recho  á los bienes que  constituyen  la capellan ía co la tiva  , que 
con la advocación  d e  los san tos m á rtire s  S. F ab ian  y  S. .Sebastian 
fundó  Alonso González en  la p a rro q u ia l de  S. Ju an  B au tista  del 
pueblo  de  M eizara , c ito , llam o y  em plazo , p a ra  que  eu  e l té rm i
no de  30 dias com parezcan en este Juzgado  y  esc rib an ía  del 
que re fre n d a , á ded u cir el que tu v ie re n  á  d ichos b ien es , pues 
asi lo tengo aco rd ad o  en  p ro v id en c ia  d .c iad a  en  los autos p rom o
vidos p o r A ntonio H e r re ro . y  o tros vecinos do V illanuño . P asa
do dicho té rm ino  se seg u irá 'e l proceso  en ausencia y  reb e ld ía  de  
les no com parecientes.

D ado en  León á 18 de Agosto d e  4 8 5 6 .= N ico lás  C a sa u o v a .=  
A nte m í, P ed ro  de la C ruz H idalgo. 3302

E n  v irtu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. V icente  S ebastian  G ar
c ía , Juez  togado d e  p rim era  instancia  de  las V istillas d e  esta ca 
p ita l, re fren d a d a  del escribano  D. Domingo B an d e , se c ita , llama 
y  em plaza á todos los que se c rean  con d e rech o  á  los b ienes  p ro 
cedentes de  P e d ro  G óm ez F e rn a n d e z , n a tu ra l d e  Z arzue la  del 
M onte, p ro v in c ia  de  S egovia , cuyo p a ra d ero  se ig n o ra  p o r ha
b e rse  ausen tado  de esta co rte  en el m es de  O c tu b re  de  1842 
p a ra  que d en tro  del térm ino  de 20 d ia s , contados d e sd e  su in se r
ción en la Gaceta  del G obierno , lo ded u zcan  an te  d icho  Sr. Juez 
y escriban ía ; bajo ap ercib im ien to  de que en  o tro  caso les p a ra rá  
el perju ic io  que h a y a  lu g ar.

M adrid  21 de A gosto de 1856.=*:por B an d e , licenciado Seco.
3303

Licenciado D. C arlos P a to , Ju ez  de  p rim era  in s tancia  de  N a -  
valm oral de  la M ata.

P o r el p re sen te  cito , llam o y  em plazo p o r té rm in o  de 30 dias 
á las p ersonas que  se c rean  con derech o  á los b ienes que  cons
titu y e n  la capellan ía colativa q u e , s e rv id e ra  en la  p a rro q u ia l del 
lugar del G ordo , fundó  en  el año  d e  1753 José J im én ez , na tu ra l 
de V a ld eb erd e ja , p a ra  que se p re sen ten  en  form a á ded u cirle  en  
este Juzg ad o ; apercib idos que tra scu rrid o  sin verificarlo , les pa
ra rá  el perju ic io  que  haya  lu g a r ,  pues asi lo tengo  m an d ad o  p o r 
auto de esle d ia  en el ex p ed ien te  prom ovido  e n  este Juzgado  y  
p o r el oficio del ac tu a rio , á  instancia  de F rancisco  Jim énez de 
B las, vecino de  V a ld eb e rd e ja , en  solicitud de  que se le confiera 
ia posesión y  p ro p ied ad  de  los bienes que  constituyen  dicha ca
pellanía.

Dado en  N avalm oral de  la M ata á  4 3 de  Agosto de  4 8 5 6 .=  
Cárlos P a to .= P o r  su m a n d a d o , U rbano  G onzález Govisco. 3304

D. A ngel G óm ez, Juez  de  p rim era  in stancia  de  esta villa y  
p a rtid o  de C olm enar Viejo, de que  el in frasc rito  escribano da fe.

P o r el p resen te  cito , llamo y  em plazo á todos los que  se crean  
con derecho  á la p ro p ied ad  de los bienes q u e  constituyen  la ca
pellan ía  colativa d e  san g re  que  en  esta  v illa  fundó  en  28 de  Ju 
nio de  1827 D. P e d ro  Pin iila  y  Ferm osel, p re sb íte ro  y  canónigo 
de  la Santa  insigne y  Real iglesia colegial de  la Santísim a T rin i
d a d  del Real Sitio d e  San Ildefonso, p a ra  q u e  d e n tro  del té rm ino  
de 30 dias acudan  á este Juzgado  á d e d u c ir  el que  les asista po r 
medio de  p ro c u ra d o r del mismo au to rizad o  com petentem ente; 
pues pasado sin rea lizarlo , les p a ra rá  el perju ic io  que h aya  lugar.

C olm enar V iejo 19 de Agosto de 1 8 5 6 .=  A ngel G óm ez.= Por 
m andado  de S. S ., Alfonso Ruzalem  3305

E n  v irtu d  de  p rov idencia  del Sr. D. Ju a n  H e rn án d ez  Casas, 
Ju ez  de p rim e ra  instancia del d is trito  de  L avap ies, re fren d a d a  
del escribano D. Santiago U rd ía les, su  fecha 25 del co rr ie n te , se 
c i t a , llam a y  em plaza p o r té rm ino  d e  nueve  d ias im prorogables 
á D. Tiburc-io B riones, p a ra  qu e  d e n tro  de  d icho tériftino se p re 
sen te  en  los exp resados Ju zg ad o  y  e sc rib an ía , con el objeto de 
hacerle  saber una p rov idenc ia  d ic tada  en  autos que  co n tra  él si
gu e  D. Ju an  B autista H e rre ro ; con apercib im ien to  que de no ha 
cerlo  en  el térm ino  m arcado le p a ra rá  el perju ic io  que hay a  
luga r.

M adrid  y  Agosto 25 de 1 S58.=SanÜ ago U rdíales. 3308

A u to .= E n  la c iudad  de  T uy  á 6 de  Agosto de  1856 el Dr. Don 
José A lbardonedo , p rov iso r y  v icario  general in te rino  de esta d ió 
cesis , h ab iendo  visto estos autos á que  ha d ado  p rinc ip io  la re 
clam ación de  1.773 rs . que  hizo D. José C ollazo, vecino de Vigo, 
co n tra  D. Sebastian  M artí, p re sb íte ro , ausen te  del re in o  sin  sa
b e rse  el pun to  de su re s id en c ia , dijo: que  p ro b ad o  p o r el dem an
d an te  su c ré d ito  en  deb ida  fo rm a, debía  co n d en ar y  condena al 
D. Sebastian  M artí al pago de la exp resada  sum a con las costas 
del proceso. P e ro  co n siderando  que  este exped ien te  fue sustan
ciado en  reb e ld ía  po r no h a b e r  c o n cu rrid o  á excepcional* la  m e
n o r cosa el d e u d o r ,  á pesar de  h a b e r  sido llam ado p o r  repetidos 
ed ic tos según  lo p re v en id o  p o r la ley  de enjuiciam iento civil vi
gen te  , se le deja  á salvo su derecho  p a ra  que  d en tro  del té rm i
no que  p o r la m ism a se le concede, pueda  d ed u c ir lo que m ejor 
v ie re  convenirle: con m iram iento  á lo cual el D. José Collazo, p a 
ra  ser re in teg rad o  desde  luego del im porte  de p rin c ip a l y  cos
tas , d eb e rá  p re s ta r  la fianza que la c itada lev p rev ien e  en  tales 
casos.

Y p o r  e s te  au to  defin itivam en te  juzgando , el cual se pub li
c a rá  en  los Boletines d e  esta p rov inc ia  y  en la Gaceta de M a
d rid , asi lo m andó  y firm a, de  que  yo  N otario  doy  fe .= D r. A l- 
b a rd o n e d o .= A n te  m i.= \Jo aq u in  V ázquez 3235

P o r p ro v id en c ia  del Sr. D. B ern ard o  González M añ e ro , Juez  
de  p r im e ra  instancia  de esta c iudad  de V alladoiid y  su partido , 
re fren d ad a  p o r el escribano  D. Antonio O rteg a , é ignorándose 
cuál sea la actual residencia  ó p a ra d ero  de  u n  gallego llam ado 
V a le n tín , s o lte ro , cu y a  n a tu ra leza  se ig n o ra ; sus señas s o n : es

ta tu ra  cinco p ié s ,  color y  pelo ru b io , p ie rn as  m al configuradas; 
M iguel R o d r íg u e z , na tu ra l d e  Va h ie r a s , p rov inc ia  de  Lqon, 
en  cuyo pueblo fue m aestro  d ;e e scue la , y  E n s e b io ‘L o ren zo , se 
ignora  su n a tu ra le z a , conocido p o r  carp in te ro  aragonés, viste 
como acostum bran  estos, y  es d e  28 á 30 años de  e d a d , se Ies 
c ita , llam a y  em plaza po r té rm in o  do 30 d ia s , p a ra  que concur
ran  á se r oidos an te  d icho Sr. Ju ez  en  la causa in s tru id a  p o r  los 
sucesos o cu rrid o s  en  d icha c iu d ad  el d ia  22 d e  Jun io  último; 
apercib idos que de  no  verificarlo  les p a ra rá  el perju ic io  que  hava  
lu g a r. *3238

D. M iguel de V a len c ia , C apitán  de nav io  de  la  A rm ada naval 
y  C om andante  m ilitar de M arin a , acc iden ta l en  esta prov incia .

H ago sab er que en  este Juzgado  p e n d en  autos d e  abin testato  
form ados por m u erte  de  D. Blas P e rez  F ran c o , acaecida á bordo  
de  la frag a ta  A g u s tin a , en  su tra v e s ía  d e  L im a, cap ital del P e rú , 
á este p u e r to , en  cuyos autos aco rdé  p o r p rov id en c ia  d e  31 del 
p róxim o pasado pub licar la m u e rte  in te s tad a  de  aquel, al m énos 
que  conste p o r ah o ra ; llam ando en  su v ir tu d  á los que se c rean  
con de recho  á h e re d a r le , p a ra  que co m p arezcan  en  este dicho 
Juzgado  d en tro  del té rm in o  de cuatro  m eses, contados con a r re 
glo á lo dispuesto  en  el a r t .  369 d e  la ley  d e  enju ic iam iento  civil, 
á  d ed u c ir lo que  tengan  p o r c o n v en ie n te , á cuyo efecto se in se r
tan  á continuación los efectos q u e , s eg ú n  las diligencias de  in v en 
ta rio , re su ltan  de la p ertenencia  d e  a q u e l, y  son los siguientes: 
ün  baulito  conteniendo u n a  le v ita , tr e s  sáb an as, u n a  funda  de  
a lm ohada, dos chaquetas b la n c as , cinco chalecos, u n  pan ta lón  
b lan co , uno idem  cas im ir , u n  pañuelo  en  dos de c o rb a ta , un  r e 
loj de p la ta  con su leontina de  cobre, u n  taleguito  conteniendo tre s  
cucharas de p la ta  y  un a  b a r r i ta  del m ism o m etal p a rtid o  en  dos. 
dos b roches de  idem  p a ra  c a p a , un  c in tu ró n  con 44 onzas de oro, 
cuño español. Y p a ra  que llegue á noticia do todos pongo el p re 
sen te . re fren d ad o  p o r  el in frasc rito  escribano  p rincipal.

C oruña Agosto 2 d e  1 8 3 6 .=  M iguel de  Valencia, =  Por acu e r
do de  S. S., M anuel S a n tam arin a . 3237

D. B ern ard o  González M añero , Juez  de p rim era  instancia  de  
esta c iudad  de  V alladoiid  y  su p a rtido .

P o r  el p resen te  c ito , llam o y  em plazo á  Francisco  G arcía Mo
ran  , n a tu ra l de  P o n te d o , p rov inc ia  de  L e ó n , d e  estado casa d o , de 
edad  d e  36 años; F e rn an d o  M artin  M artín e z , n a tu ra l d e  C arrion  
de los Condes, de  estado soltero, d e  ed ad  de 25 años, y  J u an  N onide 
M aseda, n a tu ra l de San T irso  de A b res, partido  de  C astropol, p a ra  
que en  el térm ino de nueve  d ia s , á con tar desde la inserción en  la 
Gaceta del G obierno , se p re sen te n  en  este Juzgado  y  escriban ía  
del que  re frenda , con el obje to  de hacerles sabe r la sentencia d ad a  
en  la causa seguida con tra  los m ism os, sobre  h u rto  d e  tre s  capas 
de la p e rten en cia  de M anuel A rranz , Segundo  R om ero y  L eandro  
del M oral, vecinos de V illafuerte  y  Esguevillas la noche del 4 de  
M arzo últim o, y  c itarlos y  em plazarlos con la m ism a p a ra  an te  la 
Excm a. A udiencia te r r i to r ia l ; pues pasado  sin  verificarlo  les p a 
ra rá  el perju icio  que  h aya  lugar.

D ado en  V alladoiid á 16 de  Agosto de  4856.=*B 0rnardo G on
zález M a ñ e ro .= P o r  su m a n d a d o , M anuel M artin  d e  Lezcano.

3248

T rib u n a l de  C uentas del R eino .” P o r el p re sen te , y  en  v ir
tu d  de lo aco rdado  po r el p len o , se cita , llam a y  em plaza á Don 
José de la T o rre  y  C ollado, A d m in is trad o r qu e  fue dé  la A duana 
de  A récibo , en  la isla de  P u e rto -R ico , en  el año  de 1851, p a ra  
que  en  el té rm ino  de 30 d ia s , que  em p eza rán  á con tarse  á los 4 0 
de publicado este anuncio, se p re sen te  en  esta  S ecre ta ría  general, 
por sí ó por m edio de apoderado , á  reco g er y  con testa r u n  pliego 
de repa ros  ocu rridos  en  el exám en  de  las cuen tas de  la e x p re 
sada A dm in is trac ión , y  q u e  ha sido rem itido  p o r el T rib u n a l de 
C uentas de aquella is la ; en  la in te ligencia  de  q u e  tra s c u r r id o  el 
té rm in o  que se señala  sin  h ab erse  p re se n ta d o , le p a ra rá  el p e r -  
j uicio que  h ay a  lugar.

M ad rid  22 de Agosto de  1 8 5 6 .=  El S ecre ta rio  general, Blas 
P erez . 3

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

Según partes recibidos en el Ministerio de la Gober- 
cion hasta las doce de la noche del dia 26 del actual, se 
disfruta de completa tranquilidad en las provincias si
guientes:

Alava, Alicante, Almería, Avila , Barcelona, Búrgos, 
Badajoz, Cáceres, Cádiz, Castellón, Ciudad-Real, Coruña’ 
Cuenca, Gerona , Guadalajara, Guipúzcoa, Huesca, Huel- 
va, Logroño, León, Lérida, Lugo, Málaga, Murcia, Na
varra , Oviedo , Orense, Palencia , Pontevedra , Salaman
ca, Santander, Segovia, Sevilla, Soria, Tarragona, Teruel, 
Toledo, Vizcaya, Valencia, Valladoiid, Zamora y Zara
goza.

MADRID.—El domingo último, á las dos déla tarde, 
se formalizaron las diligencias sobre declaración de li
bertad y voluntad de SS. AA. RR. la Serma. Sra. Infanta 
Doña Amalia y el Muy Alto Príncipe V Sr. Adalberto de 
Baviera.

Corresponde actuar en esta ceremonia , generalmente 
conocida con el nombre de los dichos , al M. R, Patriarca 
de las Indias como Pro-Capellan Mayor de S. M., y en 
ausencia de este Prelado, á su Vicegerente D. José Acis
clo Valles, Capellán de Honor de S. M. y Magistral de su 
Real capilla, Dignidad dq Chantre de la Santa Iglesia Ca«¡ 
tedral de Lérida, Cura Administrador de la Real P airo- 
quia y del Hospital de Ntra. Sra. del Buen Suceso, y Co
mendador de número de la Real y distinguida Orden 
Española de Cárlos III, cuyo Eclesiástico, acompañado de 
D. Pedro de Arenasx Capellán de Honor de S. M., Comen
dador de la misma Real Orden Española y Secretario de 
la Real Capilla y Vicariato general Castrense, pasaron en

un epeh* de la .C p i Peal $1 P ^ o  «je las Vistillas, como 
residencia acciqqnfal del Príncipe Adalberto, y admitidos 
con la afabilidad distintiva de S. A- R. recib ieron de su 
Secretario y del Ministro plenipotenciario de Baviera ios 
documentos necesarios para legitim idad del acto, y con
tinuaron lás diligencias trasladándose al Real Palacio y  
habitación de la Serma. Sra. Infanta, recibiendo, como 
corresponde á los respetos debidos á S. A. R., la declara
ción que se sirvió prestar á presencia de los dignos 
Eclesiásticos encargados de practicar dichas actuaciones.

A estas se suceden los Desposorios, y S. M. había se
ñalado para celebrarlos el 25 del corriente, día de San 
Luis Rey de Francia y fiesta de gran solemnidad, 110 solo 
en el Imperio francés, sino en el reino de Baviera; por 
lo cual el Principe fué el primero á significar que desea
ba desposarse en dicho dia, y todo se preparó al efecto. 
Para describir tan solemne acto , es preciso indicar la 
distribución interior del frente principal del Real Palacio, 
cuyo centro ocupa el magnífico salón del Trono ó de 
Embajadores, y á su izquierda la Saleta , Antecámara, y 
Cámara de S. M. ]a Reina, con iguales piezas á la dere
cha destinadas á S M. el Rey. Desde la una á la otra Cá
mara todo se hallaba abierto, iluminado y servido por 
los Ugieres de Cámara, Saleta y Porteros de Cámara. A 
la de S. M. la Reina entraban á las nueve V media dé la 
noche los Ministros, Jefes de Palacio, Gentiles-hombres, 
Grandes de España y Damas de la Reina.

El Cuerpo diplomático y sus señoras, con las demas 
clases y personas invitadas para asistir á la ceremonia, se 
dirigieron desde luego á la Antecámara de S. M. el Rey, 
cuya Cámara era la dispuesta para los desposorios, ha
llándose colocado al frente de la estancia un lujoso altar 
con los ornamentos de pontifical para el Emmo, Sr. Car
denal-Arzobispo de Toledo. Este venerable Prelado . cu
yas dolencias hacían temer que no pudiera haber asistido 
á celebrar ia ceremonia, hizo un verdadero esfuerzo, qué 
S. M. supo bien apreciar, dando órden de que entrara 
hasta el pié de la escalera el coche de S Erna , y que le 
subieran en silla de manos hasta la Real Cámara, permi
tiéndole estar en ella sentado. Al efecto se le destinó un 
sillón en la Cámara de S. M. el R ey, donde anticipada
mente se encontraban todos los Capellanes de honor de 
S. M., unos vestidos de sagrados ornamentos para asistir 
al Cardenal, y  otros en el traje propio del alto Clero de la 
Real Capilla. Los ternos más ricos de la misma Capilla 
servían en tan solemne ceremonia , y  para celebrarla 
conforme estaba acordado, salían del Real Palacio a las 
diez de la noche dos comitivas, compuestas la una de 
los Grandes de España, Gentiles-hombres de Gámara 
de S. M., Duque de la Fernandina y D. Fernando Pe
rez del Pulgar; los Mayordomos de semana D. Fernan
do Fulgosio y D. Joaquín Gallarza,y los Gentiles-hombres 
de casa y boca D. Pedro José de Mendoza y D. Francisco 
Aguirre y Mollinedo. Esta comitiva se dirigió en cuatro 
coches de toda gala al Palacio de San Juan en busca de 
S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula; y 
otra comitiva, compuesta de los Grandes de España, Gen
tiles-hombres Marques de A randa y Conde de Alcolea: 
los Mayordomos de semana D. Alonso Coelio y  D. Manuel 
Enriquez y los Gentiles-hombres de casa y boca D. Pedro 
Juan Cuenca y D. Juan Saez, salió en cinco lujosos car
ruajes al Palacio de las Vistillas para acompañar al Prín
cipe Adalberto.

Entre tanto S. M. la Reina salió á la Cámara, hermosa 
como siem pre, y adornada como nunca; pues contra
riando su natural inclinación á la sencillez de trajes, ves
tía uno riquísimo de moiré antique, tejido con oro y dos 
volantes que cubrían toda la falda, con guirnaldas de 
flores de azar y marabuses verdes; su manto se hallaba 
guarnecido de ricos encajes de oro y de igual adorno de 
flores y marabuses; radiaba en su cabeza una guirnalda 
de estrellas de brillantes y perlas, siendo sumamente 
gruesas las de los pendientes, y en el broche flores de 
brillantes con otras perlas y las condecoraciones corres
pondientes, S. M. el Rey vestía el uniforme grande de 
Capitán General con jos collares y bandas de España y 
Baviera. Con SS. MM. se presentó en la Cámara la Au
gusta desposada, siendo su belleza comparable única- 
mente con su modestia, y S. A. R. vestía de seda, graba
do de blanco con magníficos encajes y guarnecido el tra
je con guirnaldas de flores de azar: todo su adorno era 
de brillantes, que parecían rayos de luz por entre un  
velo blanco de encaje primorosamente prendido. La Se
ñora Infanta Doña Cristina vestía también de blanco con 
alhajas parecidas á las de su amada hermana.

Con este lujo y riqueza atravesaron las Personas Rea
les á lo largo de la Régia estancia que anteriormente he
mos descrito, y  al llegar á la Cámara de S. M. el Rey en
traron en la misma el Cuerpo diplomático y todas las 
clases y personas que detalladamente nombramos en  
nuestro número del domingo último. A muy pocos mo
mentos se anunció por las guardias exterior e interior del 
Real Palacio la llegada de SS. AA. RR. el Sermo. Sr. In-, 
fante D. Francisco y el Príncipe Guillermo Adalberto de 
Baviera. Una y otra Persona ostentaban el gran collar 
del Toison de O ro, cuya alta condecoración ha sido 
.conferida al Príncipe por S. M., entregándole las insig
nias en solemne capítulo celebrado por la Orden.

Acto continuo comenzó la sagrada ceremonia de los 
desposorios, y al llegar á las sacramentales palabras d i
rigidas por el Prelado á S. A. R ., la kSerma. Infanta besó 
esta la mano de SS. MM. como Jefes de la Familia, y la 
de su Sr. Padre el Infante D. Francisco, y con este con
sentimiento prestó el suyo ante Dios y ante la corte de 
España para quedar desposada con el Príncipe Adalberto 
de Baviera, cuya voz se oyó. en todos los ángulos de la 
Real Cámara, prestando por su parte igual consentimien
to; entónces el Prelado bendijo á los Príncipes, y el de 
Baviera besó repetidas veces ia mano á su augusta Espo
sa , cruzándose entre todas las Personas Reales señaladas 
muestras de satisfacción y alegría. De ella participaban 
los concurrentes, en términos que nadie se alejaba de la 
Régia estancia , porque según digimos en nuestra reseña 
de las capitulaciones matrimoniales, todo se asocia en 
España á las satisfacciones de la Real Familia. Llena esta 
de gozo atravesó nuevamente. Iqs salones dq Palacio, si
guiendo los concurrentes hasta la Cámara" de S. M. la 
Reina, donde esta augusta Señora se multiplicaba para 
dirigir ú todos su palabra con su natural bondad y dis
creción.

Asi terminó la solemnidad de los desposorios de 
SS. AA. RR., cuyo enlace llene Dios de tantas bendicio
nes cuantas son las virtudes y hermosura de nuestra In
fanta Amalia.

y escucha la sentencia que el Eterno 
sobre todos vosotros hoy fulmina.
De vuestros dioses se acabó el imperio; 
á la asquerosa y ciega idolatría 
sucederá la religión cristiana 
siempre brillante y jamas vencida.
Adornarán los Reyes sus coronas 
con la cruz sacrosanta que ahora miras 
objeto de baldón y vilipendio; 
y  cien naciones á su pié rendidas 
sus glorias, su poder y sus tesoros 

♦ le ofrecerán.

M a je n c io .
Pues de esa profecía 

que aterrarme quieres yo me burlo.

Lucio.
Y yo también.

N u m e r ia n o .
. Y todos. Cual te agítas 

.por salvarte, insensato, de la muerte 
¿Qué es esa religión que asi entronizas ?
El culto á que se entregan los esclavos, 
esos hombres abyectos, hez perdida 
que en el silencio de las catacumbas 
ultrajan el pudor, y en sus orgías 
de carne y sangre humana se alimentan.
Si fue Dios ese hom bre, y fue divina 
su misión en la tierra, ¿ por qué débil 
entre ladrones en la cruz espira ?

D e m e t b iq .
Porque, segundo Adán, sobre sus hombros 
con las culpas cargó que destruían 
al humano infeliz regenerándole 
para otra nueva y más gloriosa vida.
I?or la cristiana religión preguntas!
Oid sus soberanas maravillas.
Ella en los pueblos que la reconocen 
las ásperas costumbres dulcifica,
Y con su yugo blando y apacible,
¿ un tiempo mismo enseña y civiliza.
I Cuán grande es esa ley santa que hace 
que el hombre crea lo que no conciba 
su escaso entendimiento; que esperanza 
en las tribulaciones siempre inspira
Y que el amor del prógimo mandando 
ue todo el mundo forma una familia!
¿Qué religión es esa que condena
la soberbia, el orgullo, y que sublima 
sobre las frentes de los poderosos
Y de los grandes al que más se humilla?
Esa creencia que al cristiano enseña
« su enemigo amar, si no es divina ,
¿quién es el hombre que inventarla pudo?

Lucio.
Sella la lengua, miserable espía

*

D e m e t r io .
¡No comprendéis la religión sublime 
que al hombre regenera y santifica !
¿Cómo podréis vosotros comprenderla 
si es toda caridad, y en vuestra vida 
nada habéis aprendido, desgraciados, 
sino es el ódio y la venganza indigna?

M a je n c io .

Agarradle, soldados, ante el númen 
inclina pronto tu cerviz altiva.

D e m e t r io .
Yo soy cristiano, y solo á Dios adoro.

M a je n c io .
¿No me escucháis, soldados?

(Van los soldados á apoderarse de Demetrio, pero á 
una señal de este se contienen).

D e m e t r i o .
Glorifica

tu santo nombre, ó Dios de las alturas, 
que al poderoso vences y aniquilas 
de tu voz con el trueno * y roto caiga 
como tus enemigos á tu vista 
el ídolo que imagen del demonio 
reverenciado en ese altar se mira.

(Extiende la mano hácia el ara y te desmorona el idolo.)
(Asombro general).

Asi pronto la augusta diadema 
que ostentas en tu frente, sacudida 
por el fiero huracán caerá por tierra, 
y con ella también la tiranía.

Lucio.
No le creáis, no le creáis, romanos,
ese prodigio nada significa;
un sortilogio ha sido de la mágia
á que los nazarenos se dedican. *

N u m e r ia n o .
Que muera ese malvado.

(Todos).
; Muera, muera!

M a je n c io .
Muy prtfnto, os juro, se verá cumplida 
en ese galileo despreciable 
lo que ora me pedís alta justicia.
No más tardanza ya; pronto, llevadle, 
y pague de una vez su villanía,

D e m e t r i o .
La sangre de los mártires que mueren* 
confesando á su Dios, es la semilla

que en el erial inmenso de este mundo 
el número de fieles multiplica.

ESCENA YIII.

lo s  m ism os, ménos Demetrio y los soldados, que se le llevan.
Lucio.

Atónito has quedado.

M a j e n c io .
¿No habéis visto 

solo al imperio de esa voz maldita 
la estátua hundirse cual si polvo fuera ?

Lucio.
¿Y acaso los cristianos prevenida 

no han podido tener aquesta farsa ?
¿Qué no conoces tú bien sus intrigas?

M a je n c io .
Tienes razón; delirio todo ha sido 
que trostornó mi débil fantasía.
Si la estátua cayó, otra de oro 
ofrezco levantarle si propicia 
la sagrada deidad me favorece,

( Suenan trompetas y ruido de alarma,)
Pero esa alarma, esa gritería
que ora se escucha y á mis oídos llega
con terrible fragor, ¿qué significa ?

N u m e r ia n g .
Valeriano se aceeca.

Lucio.
Y en su fréñté 

retratada se ve nube sombría.

ESCENA IX.

Los mismos, V a l e r ia n o  armado, y con bastón de generdl.
V a l e r ia n o .

Pronto, Majencio; el enemigo osado á combatir á Roma se encamina; 
tan cerca está, que sus brillantes armas 
en que refleja el sol hieren la vista.

M a j e n c io .
¡Con que se atreve al fin ese insensato!....
A la lid , al combate, y de su ruina 
ántes el golpe que el amago sienta.

T odos .
A la batalla, al campo,

V a l e r ia n o .
Desconfía

de ese entusiasmo, que aunque leal sea 
tu causa, compromete y perjudica.

N u m e r ia n o .
; Valeriano !„..

. V a l e r ia n o .
Me afirmo en mis palabras;

¿quién h a y , quién, que se atreva á desmentirla*? 
¿Con que saldréis al campo? Nuestras huestes 
gente bisoña son y allegadiza;
¿cómo podrán ponerse frente á frente 
de las tropas resueltas y  aguerridas, 
que Capitán ilustre y buen soldado 
Constantino dirige y  acaudilla ?
Nuestras legiones, ántes victoriosas, 
derrotadas se han visto en tres distintas 
y sangrientas acciones; al contrario 
las feroces falanges enemigas 
de laurel victorioso coronadas 
bajo el imperio de la gloria lidian.
¿De quien, decidme, se halla la ventaja?
Salid al campo libre, y  la conquista 
de la ciudad daréis al enemigo.

M a je n c io .
7 ¿Pues qué pretendes tú?

V a l e r ia n o .
Que protegidas 

por estos fuertes muros nuestras huestes 
esperen el ataque.

M a j e n c io .
[Tú deliras!....

Viejo cadueo , mide tus palabras....
¿Es que la edad tu sangre tiene fría, 
ó que traidor también, cual tú Demetrio, 
por Constantino, y  contra mí conspiras?

V a l e r ia n o .
Mírame b ien , Majencio. En estas cañas 
que en tu ciego furor ora m ancilla, 
en esta cicatriz que fiera lanza 
contra tu augusto pecho dirigida , 
en el mió causó, ¿no miras nada?

M a je n c io .
Jamás suscribiré á una cobardía.

N u m e r ia n o .
♦

Ni los soldados que en coraje ardiendo 
la hora del combate solo ansian.

V a l e r ia n o .
¡De visionario me tratas, pues todqsL...
A tus excelsas plantas de rodillas, 
una vez que lo quieres, ¡oh Majencio! 
hago ahora dejación de las insignias 
de General que tu munificencia 
encomendara á la experiencia mía.
Leal te he sido siempre, y por lo rui§m9 
contribuir no quiero á tu rüina 
ni á la de liorna que cercana veo.

( Deja á  los piés de M a je n c io  el bastón que entrega 4  
N u m e r ia n o . )

M a je ñ q jq ,
Tómala, Numeriano.

Lucio.
Merecida 

tiene esta honra há mucho.

M a je n c io .
. . . March», anejan»,

quítate pronto de mi augusta vista, 
que quien tales consejos darme pudo, 
ó es un cobarde, ó contra mi conspira.
Preso estás en palacio, porque quiero 
que cuenta des de tu conducta indigna,

V a l e r ia n o .
Que los dioses te guarden.

A l sa lir, repara en la estátua ca id a, y  rétro$$4$ hgr¿ 
rorizado.

Mas, ¡qué veo!....
¿Qué mano aleve, crim inal, impía, 
ae Júpiter la estátua ha derribado f

Ma j e n c io .
Pregúntalo á P a t r i o .

V a l e r ia n o .

No prosiga*.
1 Oh que fatal presagió!.... El Dios no quiera 
que $ea precursor de tu caida.

ESCENA X. 

lo s  mismos, ménos Valeriano.
M a je n c io .

De la duda salgamos; á las armas.

N u m e r ia n o .
A la victoria á los romanos guia*

Wri hfii ACTO CUARTO,
(Se continuará j



H n i . , t n ^ c  ,d o r l S « J 0 0 ® * »  con el nombre de las M a -  b o rd a n d o  un magnífico t ra je  de  corte, de r a so  M a n c o , regalo  de  S. M. la Ueina á su bell ís ima n er-  
m a n a , q u e  110 q u e d a rá  conclu ido  has ta  m ed iados  del m es

n  f r e n a r á  el d ia  de  su  p re s en ta c ió n  en  Jaumcn. La Epoca.)

Acaba de re p a r t i r s e  el  segundo  y  ú lt im o tomo de 
J u a n  de Pad i l la ,  novela  d eb ida  á la p lu m a  del d is
t in g u id a  e sc r i to r  D. V icente B arran te s .  C uando  salió á 
lu z  el p r im e r  tom o de esta in te re san te  p roducc ión ,  o fre
c im o s ,  en  vis ta de s u  g ra n  m ér i to  l i te r a r io ,  ocu pa rn os  
d e te n id a m e n te  de e l la :  h o y  re n o v am o s  aque l  o fre c im ien 
to , y  p ro m ete m o s  cum p lir lo  d e n t ro  de m u y  b re v e s  dias. 
P e ro  m ie n t ra s  esto  se verifica , no  q u e rem o s  p a s a r  e n  si
lenc io  el p lacer  q u e  hem os  e x p e r im en ta d o  al v e r l a  fo r tu 
n a  co n  q u e  ha  dado  cima el Sr. B a r ran te s  á u n a  o b ra  
q u e  p o r  s u  estilo y p o r  el in ap re c iab le  ca u d a l  de co n o 
c im ien tos  y  bellezas  li te rar ias  q u e  c o n t i e n e , hace el m ás  
cu m p lid o  elogio del docto  y  fecundo  ingenio  de  su  au to r  (Occidente.}
B ARCELONA-23 de Agosto.—Sabemos que por parte de la Excma. Diputación de esta provincia se hallan enteramente terminados los trabajos preliminares para la organización de los tres batallones de milicias provinciales que deben formarse en esta capital, Vich y Man- 
resa. A estos importantes trabajos deben seguir en breve las operaciones del sorteo en los pueblos de la provincia 
« iyo s  cupos les fueron designados va oportunamente por aquella celosa corporación. {€. de A.)

Id. id .—Como consecuencia del bando del Excmo. Señor Capitán General de este distrito en que disolvía las asociaciones de obreros, declarando estaba dispuesto á ooneeder el permiso correspondiente para que pudieran 
formarse otras entera y  exclusivamente destinadas á ob
jetos filantrópicos, ha publicado S. E. las siguientes bases:

CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA.
Bases generales sobre las cuales se otorgará permiso á las

clases obreras para organizar monte-pios, estando á loordenado en el bando de 20  del actual.
i A Los monte-pios serán locales sin que los. opera

rios de una población puedan tener ingreso en los de otras, á no ser que el número de asociados de una clase 
industrial no pudiese llegar al de 500, en cuyo caso se 
les permitirá reunirse al de la población ó poblaciones más inmediatas.

2.a Para los efectos de la base anterior, podrán consi
derarse como si trabajasen en Barcelona, los operarios de las fábricas de Gracia, Sans y San Martin de Pro- vensals.

monte-pios han de componerse precisamente de individuos de una sola clase, de las que suelen distinguirse en los establecimientos industriales* v para permitirse la reunión de diversas clases, ó que formen tm monte-pio particular los que trabajen en un solo es 
tablecimiento , ha de mediar una expresa concesión de 
la Autoridad superior, que llegará á otorgarla, si poderosas razones persuaden su conveniencia y utilidad.

4.a Ningún monte-pio podrá componerse de más de 4,000 asociados, y  en el caso que sea mayor el número 
de los individuos de una misma clase que tengan derecho á tenerlo, se procederá á formar otros.

5.* El ingreso en el monte-pio es libre y voluntario para los obreros, sin tolerarse la menor coacción, que «O su caso fuera severamente castigada.
6:* La dirección y administración de los monte-pios estarán á cargo respectivamente, según sus anejas fun

ciones , de un inspector y un interventor, que tendrán para el servicio subalterno uno ó más andadores, elegidos unos y otros en reunión general de sócios, en la cual se  otorgará la retribución ú honorarios que hayan de 
disfrutar por su trabajo, debiendo durar un año las fun
ciones de los dos primeros, si bien podrán ser reelegidos.

7.a La cuota con que deba contribuir cada asociado será acordada en reunión general de sócios, sin que pueda nunca exceder de 4 rs. por semana, y en el caso de 
que las atenciones sociales reclamasen mayor subvención, deberá solicitarse el permiso de la Autoridad superior.

8.a El subsidio que ha de abonarse á los partícipes del monte-pio se acordará también en Junta general, sien
do condición precisa, que la aplicación de aquel haya de 
limitarse al caso de enfermedad, de imposibilidad por efecto de vejez, ó por falta involuntaria de trabajo, dejándose á la decisión de la Autoridad resolver en caso de duda , Si la falta de trabajo que se sufra concede derecho al socorro que suministra el monte-pio, así como podrá 
siempre enterarse de cuales sean las condiciones de los que perciban dicho socorro.

9.a Todo monte-pio deberá llevar un libro rubricado 
préviamentepor el Gobierno de provincia en la capital ó por el alcalde respectivo en los otros pueblos, para la d e bida cuenta y razón délos fondos de la sociedad , y el que faltare á este precepto, será castigado severamente según las circunstancias del caso, pudiendo la Autoridad ins
peccionar y revisar los libros siempre que lo juzgue conveniente.

10. Toda cantidad que tenga por objeto hacer frente á obligaciones sociales, habrá de ser recaudada precisamente por los andadores nombrados en Junta general, y 
cualquiera otra que se cobre de distinta manera será con
siderada fraudulenta, y sujetos los que intervengan á la aoeion criminal.

H. Los fondos sobrantes de la suscricion semanal, después de satisfechas las cargas á que el monte-pio deba 
acudir , se depositarán en la Caja de ahorros de esta capital , la cual llevará á cada m onte-pio una cuenta corriente.

12. En las demas poblaciones de la provincia los fondos sobrantes, después de cubiertas las atenciones semanales, se depositarán en la caja de los respectivos Ayun
tamientos, bajo la responsabilidad personal y  de sus bienes de todos los individuos de los mismos.

13. Los asociados podrán celebrar las juntas generales que los mismos crean convenientes , ó que pidan los encargados de la administración de sus fondos, pero han de obtener próviamente el permiso de la autoridad del Alealde de cada población por si quisiese desempeñar personalmente ó por medio de delegado la presidencia. Y de toda reunión particular para tratar asuntos que afecten á los intereses de los asociados en el m onte-pio, se 
dará noticia á la Autoridad por si quiere concurrir á la junta que intente celebrarse.

14. De todos los acuerdos dictados en reuniones ge
nerales, asi respecto ai nombramiento de funcionarios, como á la resolución de puntos de general Ínteres, deberá 
darse cuenta á la Autoridad local, y esta á la superior de la provincia.

15. No se permitirá la reunión de monte-pios, ni que 
los directores de ellos puedan celebrar juntas ó entablar relaciones para el arreglo de ningún asunto que afecte á 
los trabajadores; y  la infracción ó falta de cumplimiento á las bases que quedan prescritas, ocasionará por sí solo la disolución del monte-pio que ía Autoridad habrá de ordenar en el acto , como asociación peligrosa para la 
conservación del órden público, entregando los culpables 
á los Tribunales para que sufran ademas el castigo que merecieren.

Barcelona 22 de Agosto de 1856.—Zapatero. *
OLOT 20 de Agosto. — Una terrible sequía está aso

lando nuestros campos, los que presentan un triste as
pecto : el maiz está completamente perdido en todos los 
terrenos; el fajol, que es el producto de los pebres, si no es perdido enteramente, muy poco se salvará aunque llueva pronto. El calor de estos di as n a  era conocido en esto p a is; ha llegado el termómetro de Reaumur á 29 grados. Hace dos dias ha bajado á 20 y  de noche á 15.

Van siguiendo las rogativas, y  no podemos obtener el agua tan deseada ahora y  que tantos perjuicios causó el 
invierno pasado.El Sr. Oriol y Bernadet, con mas de 20 ayudantes, va 
concluyendo los estudios de la via férrea desde Santa Co
loma á las minas de carbón de San Juan. Hasta ahora no 
se presenta ninguna dificultad para la realización de tan 
importante obra; y  según he oido á personas inteligentes, 
es muy probable que se verifique por los imponderables 
productos, tanto por la riqueza del pais por donde pa
sa , como por lo beneficioso de su insignificante coste. 
{Idem.)

MALAGA 2 2  de Agosto.—Parece que á un cuarto de legua de distancia de Alora ha sido cautivado D. Leonardo 
García Espinosa , conocido por Paulino, rico mayorazgo, abogado y Promotor fiscal que ha sido del Juzgado de dicha villa. Se dice que entre los autores de tan escandalo
so atentado figuran algunos de los que cometieron otro igual cautiverio há poco tiempo en la persona de D. Luciano Martínez, y  se añade que por el rescate del D. Leo
nardo se exige una gruesa suma de miles de duros.

A eso de las doce del dia de ayer ancló en este puerto el vapor de guerra francés, el Catón , su Comandante 
JJ. Pannier, que se habia encallado en las playas de Torre Gorda. El mártes á las dos de la mañana habia salido 
de este puerto para auxiliarlo el vapor español Piles y dos barcazas del puerto, y á las doce del mismo dia zar
paron dos faluchos de guerra mandados por el Sr. D. Ra
fael Izquierdo, Comandante de los guarda-costas de este 
tercio naval, y el vapor también de guerra Hernán-Cor
tés, en el cual iba el Sr. Cónsul de Francia. Muchos fue- 
roa los «sfuerzos que hubo que hacer para sacar al Ca

tón de ia mala posición en que se hallaba, pero al fin pudieron obtener su intento. Parece que el Sr Cónsul de 
Francia quedó tan satisfecho del comportamiento del Señor Comandante de Marina, come de los Sres. Coman
dantes de los guarda-costas y  vapores españoles v de

Y t r ' pUlaCÍon> q u e  ha  h echo  los m avo- , ¡ la p r o n t i t u d ,  c e lo ,  e s m ero  v  e s p o n ta n é i -
N v L N a  n  Jei es ^  OI* ia l e s  de M arina’, á q u ien es  el niie D u -B o u ce t  lia re co m en d ad o  á s u  G obie rno  
encarec iendo  las re c o m p e n sas  q u e  h a n  m erec ido  n u e s -  
t io s  P ra va s  m a r in o s ,  los cuales  en  esta ocasión h a n  a d 
qu i r id o  la g ra t i tud  del G ob ie rn o  de  la n ac ió n  v e c i n a , lo 
m ism o  q u e  de la n u e s t r a , en  cuyo  servic io  se e s m e ra n  
c o n t in u am en te .  ( Correo de A n d a lu c ía .]

V A L L A D O L ID  2 3  de Agosto .— Sigue este  m erca d o  en  
com ple ta  c a lm a ;  a lg u n a s  p a r t id a s  de  tr igo q u e  l lesan  á 
la  v en ta  o b t ien en  el p rec io  de 50 á 51 rs . faneca . C 

Repet im os q u e  n o  c o m p ra n  n i f a b r ic an te s ,  ni esp ecu 
la d o re s ,  n i p a n a d e ro s :  los p r im e r o s ,  p o r q u e  e s ta n d o  el 
p rec io  de las h a r in a s  e n  S a n ta n d e r  v  Bilbao m u ch o  m ás  
ar reg lad o  re sp ec t iv a m e n te  q u e  en  e s t a ,  n o  les ofrece 
cu en la  e la b o ra r  p o r  a h o r a ; los s e g u n d o s , p o r  la re lación  
con los p r im e ro s ,  y  los te rce ro s ,  p o r q u e  to m an d o  las h a 
r in a s  de p r im e ra  á 20 rs .  a r ro b a  p o r  cu e n ta  del Exce
lentís imo A y u n ta m i e n to , les es m u ch o  m ás  co n ven ien te  
p a ra  su  fabr icac ión  q u e  t o n n r  tr igos so b re  los precios  
re fe r id o s ,  q u e  no  d u d a m o s  d e c l in a rá n  v  se p re s ta rá n  á 
q u e  todos t rab a jen .  ( Avisador.)

EXTERIOR.
Despacho particular de la Gaceta de Madrid.— París  

26  de Agosto de 1856.— Se espera que llegue hoy á esta capital el General Serrano.
Lóndres 25 .—Es positiva la muerte de Sir Wiliiam  

Temple, Ministro ingles en Nápoles, v hermano de Lord Palmerston.
Muy pálidos vienen los periódicos ex tran jeros. 

Los periódicos in g leses andan en polém ica sobre el 
despacho de M. Marcy relativo á las declaraciones, 
m arítim as del Congreso. El M o rn in g -P ost, el S tan 
d a rd  y  el M orn in g-H erald  com baten la enm ienda  
del Gobierno am ericano, y  sostienen  que la protec
ción otorgada á la propiedad ind iv id u al en  los m a
res no serv ir ía  sino para prolongar la guerra, 
pues perm itir ía  á las P otencias b eligeran tes m an
tener y aun acrecentar sus recursos de una m anera  
indefinida. El Times, por el contrario, juzga de una  
m anera m uy sim pática la proposición am ericana.

Hay noticias de los E stad os-U n id os hasta el 8 
de Agosto. La Cámara de representan tes ha conce
dido un subsid io  de M m illones de pesos para el 
aum ento de la  m arina. En esta cantidad se hallan  
com prendidos 87,000 pesos para la construcción, de 
una batería d estinada á proteger á N ew -Y o rk . E l 
Senado ha concedido perm iso al Presiden te para que  
em plee el ejército federal en la pacificación d e  K an -  
sas. La Cámara habia declinado ántes la resp on sa
bilidad de este paso.

Por la v ia  de Trieste hay noticias de C o n sta n li-  
nopla del 15 del actual. Los rum anos habian d ir ig i
do una nueva m em oria á los Em bajadores aliados 
para ped ir la reunión de los P rincip ados, y  e l nom
b ram iento, para que les gob iern e, de u n  P ríncipe  
de las fam ilias Reales de B é lg ica , Suecia ó Savoya. 
Se d ice que iban á m archar á Grecia Com isarios de 
las Potencias aliadas para arreglar la H acienda en 
este reino.

Las correspondencias de Berlín dan por supues
to que Inglaterra está dispuesta á apoyar m aterial
m ente á Prusia para ven gar los agravios q ue su  pa
bellón ha sufrido por segunda vez en las p layas  
del Riff.

Hablando la Indépendance Belga del nuevo título  
dado al Mariscal P e lis s ie r , d ice lo s ig u ie n te :

« N u e s tra  co r re spo n de nc ia  de  P ar is  n os  m anif ies ta ,  r e 
la t iv am en te  al tí tu lo  confer ido  ai Mariscal P e l i s s ie r , u n a  
p a r t ic u la r id a d  q u e  p r u e b a  lo b ie n  q ue  ac e r tá b a m o s  c u a n 
do hac íam os o b s e r v a r  q u e  la d e n o m in a c ió n  de  D u q u e  de  
Malakoff podia  n o  co n v e n i r  p o r  com ple to  á las b u e n a s  
re laciones q u e  t ienden  á es tab lecerse  e n t r e  F ra nc ia  y  R u 
sia. E n  P a r is ,  en  las e levadas  esferas^del poder ,  se h a b ia n  
aprec iado  las consecuencias  de u n a  falsa in te rp re tac ió n  
q u e  p u d ie ra  darse  á las in tenc io nes  de l  E m p e ra d o r  N a
poleón. Antes  de  c o n s a g r a r  en  el Moniteur la m ed ida  r e 
sue lta  en  p r in c ip io ,  se c o n su l ta ro n  los sen t im ien to s  de la 
co r te  de Rusia ,  y  h ab ien d o  sido la r e sp u es ta  del E m p e
ra d o r  A le jandro  trasm it ida  á Par is  p o r  el te légrafo  tal 
como podia desearse , se h a  rea l izado  la m ed id a  pr im it iva ,  
s u sp e n d id a  m o m e n tá n e a m e n te .  E n tónces  ha  podido re c i
b i r  el an tiguo  G en era l  en  je fe  del e jército  de  O rien te  la 
d is t inción g loriosa d e  u n a  d en o m in a c ió n  q u e  r e c u e r d a  
u n o  de los hechos  de a rm a s  m á s  decis ivos e jecutado  en  
Crim ea bajo  su  in sp irac ió n ,  s in  q u e  h ay a  motivo  p a ra  te
m e r  la m á s  m ín im a  d isidencia  e n  las re lac iones  e n t r e  los 
G ob ie rn os  de F ra n c ia  y  Rusia.»

Sabido es de nuestros lectores que SS. MM. el 
Em perador y la E m peratriz de los franceses y el 
Príncipe Im perial, llegaron con toda felicidad á 
B iarritz. Hé a q u ila  descripción  que de esta llegada  
hace el M essager da Bayonne:

«La felicidad que viene disfrutando nuestro pais des
de hace tres años, acaba de verse nuevamente cumplida. 
Hoy han llegado á Bayona SS. MM. el Emperador, la Em
peratriz y S. A. el Príncipe Imperial.

El tren que salió de Paris el mártes por la tarde llegó 
á Burdeos á las cuatro y veinte y  cinco minutos de la 
madrugada. SS. MM. almorzaron ea la estación de la Bas
tida, y á las seis montaron en la estación de San Juan 
en el tren dispuesto por la compañía de ferro-carriles 
del Mediodía, compuesto ademas de los wagones destina
dos para las personas del séquito, de dos espléndidos 
wagones-salones concluidos hace poco días y decorados 
con toda magnificencia.

A las diez y veinte y cinco minutos el tren Imperial 
se detenia en frente de la estación de Bayona. Habíase 
preparado para recibir á SS. MM. un salón enriquecido 
de flores y  follaje, hábilmente distribuidas, y cubierto 
de una rica tapicería que ocultaba los muelles. Un bata
llón del 35 de lín ea , con la música y bandera desplega
da , ocupaba en batalla el patio de la estación , asi como 
dos pelotones del 10.° de cazadores de á caballo destina
dos á la escolta. Según la órden comunicada, ninguna 
persona era admitida en aquel punto, á excepción de los 
Generales de división y de brigada, el Prefecto de los 
Bajos-Pirineos, el Intendente de la división y el Maire de 
Bayona, vestidos lodqs de gala.

El tren imperial iba dirigido por M. Emilio Pereyre, 
M. Sourell y M. Berlin.

Al momento de llegar montaron SS. MM. en los co
ches de posta del Emperador , dirigidos por sus postillo
nes. El Emperador y la Emperatriz se sentaron en una 
calesa descubierta, cuya delantera ocupaba el General 
Conde N ey , Ayudante del Emperador. Detras, en un lado 
venia S. A. el Príncipe Imperial de pié sobre las rodillas 
de su aya Mme. Brual. Otros varios carruajes les seguían.

Desde la estación del ferro-carril hasta la puerta de 
las Állées Marinas, todo el tránsito se haliaba guarneci
do de mástiles venecianos adornados de grímpolas. La 
población ansiosa se agolpaba á saludar á los ilustres 
bienvenidos, que todos los años tenernos la dicha de 
contemplar.

El cortejo imperial atravesó al paso toda la ciudad. Un 
pelotón de cazadores abria la marcha; venia en seguida 
la calesa de los Emperadores, cuyo estribo derecho ocu
paba el General de división Rippert, y el izquierdo el 
General de brigada Monteynard , seguido de los Jefes de 
la guarnición de Bayona y del Estado Mayor de Gene
rales.

A rd ien te  y  s im p á t ica  la m ultitud s a lu d ab a  con re sp e 
to á SS. MM., q u ien es  g rac io sam en te  con tes taban  incl i
n á n d o se  á  esfa p o p u l a r ,  e s p o n tá n e a  y  s incera  ovación. 
Los v iv a s ,  las ac lam ac iones  se re p e l ían  á la v is ta  del 
P r ínc ipe  I m p e r i a l , cuyo r i su eñ o  aspecto , fuerza y  vigor 
en tu s ia sm ab a  á la m ult i tud .

Otro  pelo tón  de cazadores  seguía al coche imperial .  
Llegados al ex trem o  del glásis , el E m p e ra d o r  d esp i

dió  ag radecido  á los Generales  q u e  volvieron á la c iudad  
con  la e s c o l t a , y  ios coches im p er ia les  se d ir ig ie ro n  á 
tro le  a c e le ra d o  hac ia  la vil la Eugen ia .

bS. MM. re c ib ie ro n  poco d espués  al P r ín c ipe  Luis L u 
c iano Bonaparte .»

AUSTRIA.— Yiena 17 de Agosto .— El p royecto  de  a u 
m e n ta r  los reg im ien tos  de  la Gal itzia n o  es de  ayer. Ya 
c u r a n t e  la g u e r ra  se h a b ia n  visto obligados á d esgu a r
n e c e r  p a rc ia lm en te  esta p ro v inc ia ,  p a r t ic u la rm e n te  á con
secuenc ia  de  la ocupación  de los P rinc ipados .  Hoy las 
t rop as  de o cupac ión  es tán  á p u n to  de v o lver  á e n t r a r  en  
A u s t r ia ,  y  p a r t e  de el las h a n  dejado sus g u a r n ic i o n e s , y 
á m ediados  de  S e t iem b re  h a b r á n  vuelto  todas á p a s a r  las 
fron te ras .  Pero  una  par te  de estas t rop as  debe  d ir ig irse  á 
Galitzia , tan to  p a ra  re e m p la z a r  á los regim ien tos  des t i
nados  á o tro s  p u n to s ,  como p a ra  a u m e n ta r  el n ú m e ro  de 
los q u e  se e n c u e n t r a n  allí. S in  razó n  se ha considerado  
es te  m o v im ien to  como u n a  m ed ida  política. Es p ro b a b le  
q u e  se ver i f ique  u n  m o v im ien to  aná logo  en  el ejército  de 
Italia; p e ro  de n in g ú n  m odo se t ra ta  de r e fo rz a r lo ,  p o r 
q u e  su  co n t in g en te  bas ta  p a r a  re sp o n d e r  á todas las 
ev en tua lidades .  (Gaceta de la Bolsa.

Idem id. La m arch a  del B arón  de Koller p a ra  Bucha- 
re s t  y C on s ían t ino p la  en  u n  indicio  cierto  de la a p e r tu ra  
p ró x im a  del Congreso  in te rn ac io n a l  encargado  de la o r 
gan ización  de los P rinc ipados . P arece  q ue  en  los ú lt imos 
d ías  q u e  lian  p reced ido  á la m a r c h a  de M. de  Koller ,  ha 
hab id o  d e l ibe rac io n es  m u y  im p o r ta n te s  acerca de los 
P r in c ipa d os ;  de l ibe rac iones  en las c u a l e s h a p  tomado p a r 
te el Conde B u o l , el  Barón  de Koller y los dos m iem bros  
ru so s  de la com is ión  los Sres. Basilv y  Offenberg. No deja 
de  choca r  q u e  los R ep re se n tan te s  de F ranc ia  é Ing la te rra  
en  \ i e n a  n o  h a y a n  tom ado  p a r t e  en  estas  conferencias .  
Se h a  su p u e s to  p o r  consigu iente  que  el G ab in e te  do Yie
n a  p r in c ip iab a  á ac o s tu m b ra r se  á la idea de v e r  el p ro 
vecto  de u n ión  de los P r in c ipad os  rea l iza rse  corno se ha 
concebido  p o r  las P o tencias  occidentales. Pero  u n a  m o d i
ficación sem ejan  te de las m ira s  del G ab in e te  de Yiena, 
no  p o d r ía  h a b e rs e  verificado como si se h ub ie se  sabido 
de C ons tan tinop la  q u e  la P u e r ta  se d isponía  á co n se n t i r  
en  la  u n ió n  de  las p ro v inc ias  d an u b ia n a s .  En  es tas c i r 
cuns tanc ia s  e r a  necesario  q u e  el G ab ine te  de Yiena e s tu 
viese d ispues to , y  se en tend iese  al m énos  con la d ip lo m a
cia ru s a  so b re  lo q u e  h a b r ía  q u e  h ac e r  en  el caso en  q ue  
real izase esta  even tu a l id ad .  Tales son los co m en ta r ios  á 
q u e  h a n  dado lu g a r  las conferencias  h ab idas  e n t r e  los d i
plomáticos ru so s  y  austr íacos. P ero  no  es cierto  todavía  
q u e  la T u rq u ía  q u ie ra  ceder sob re  la cuestión  de la 
u n i ó n ; y  n o  se t e n d rá n  datos  posit ivos respecto  á este  
a su n to  has ta  d esp u és  de la l legada á Yiena del E m ba ja
dor  tu rc o ,  el P r in c ip e  Kallimaki. (Borsen halle).

Idem  i d . — M. d e B a s i l y ,  Consejero de Estado ruso, 
h a  tra ído  á Yiena la segur idad  oficial que  la Rusia no  in 
te n tab a  s u s t ra e r se  á n in g u n a  disposición del t ra tado  de 
P a r i s ,  s ino q ue  p o r  el con tra r io ,  es taba  en  l len a r  en toda 
su  ex tens ión  las obligaciones q u e  hab ia  con tra ído  p o r  e s 
te tratado. Esta noticia ha  sido acogida con m u ch a  sat is 
facc ión,  y  h a  h ab id o  ay e r  u n a  conferencia  ent^e el Con
de Buol y  los E m ba jad o res  de  F ranc ia  é  In g la terra .  Se 
sab e  q u e  la e scu ad ra  inglesa no  dejará  el m a r  Negro h a s 
ta el com pleto  cu m p l im ie n to  de las cond ic ió n ese le  paz 
p o r  la R us ia ,  y  p o r  o t ra  p a r t e ,  q u e  el A us tr ia  no  ha sus-  
pendido  las d isposiciones tom adas  p ara  co m p le ta r  su ejér
cito. Estas d isposiciones  se e jecu tan  r á p id a m e n te  p o / l o s  
reg im ien tos  es tac ionados  en  Italia q ue  se p o n en  en  
pié  de g u e r r a ,  y  es tán  su f ic ien tem ente  motivados  p o r  la 
ac t i tud  de  la Cerdeíia y la fe rm entac ión  q u e  h a y  en  T os-  
cana , en  los Estados de la Ig le s i a , e n  Nápoles &e. ócc. 
{Mercurio  de S u a v i a .;

PRUSIA. —  Berlin 1$ de Agosto. —  Res tablecidas  las 
re laciones d ip lom áticas  e n t r e  Rusia  y  las Potencia:; occi
d e n ta l e s ,  se a b r i r á n ,  d en tro  de poco en  L ón d res  en t r e  las 
t r es  Potencias  p ro tec to ra s  de Grecia, negociaciones re la t i
vas á la suces ión  de la Corona en  este  re ino. Estas  nego
ciaciones e s ta rá n  basadas  sob re  las de 1832. [Gaceta d é l a  
Bolsa ,}

B E R L I N  49 de Agosto .— Según  los té rm in o s  del t r a 
tado  de P a r is  d e b e n  fo rm arse  dos comisiones en  v is ta de 
la regu la r izac ion  de la n av egac ión  del Danubio .  La p r i 
m era ,  q u e  será  u n a  comisión e u ro p ea  y se c o m p o n d rá ,d e  
com is ionados  de P r u s i a ,  A u s t r ia ,  F r a n c i a ,  G ra n - B r e t a -  
ñ a ,  R us ia ,  C erdeña  y  T u r q u ía ,  t e n d rá  p o r  objeto  h ac e r  
e jecu tar  en  las em b o c a d u ra s  del D an u bio  los traba jos  
necesar ios  p a r a  d e s e m b a ra z a r  el r io  de a r e n a s ,  y  fijar 
los gastos q ue  ex ig irán  estos trabajos .  La o t r a  comisión, 
in te rn ac io n a l  y p e r m a n e n te ,  se co m p o n d rá  de e n c a rg a 
dos do pod eres  au s t r íaco s ,  b á v a r o s , w u r te m b e rg u s se s ,  
se rv o s ,  v a la c o s , m oldavos  y  tu rcos. Esta comisión te n 
d rá  q u e  r e d a c t a r  los re g lam e n tos  de la navegación  y  
los re la t ivos  á la policía del rio,  y  á sup erv ig i la r  s u  eje
cu c ión .  Los m ie m b r o s  de la comisión p r im e ra  están  ya  
des ignados  p o r  sus  G ob ie rnos  resp ec t iv o s ,  y  p ro b a b le 
m e n te  p r in c i p i a r á n  sus  t r a b a j o s , tan  luego como estén  
te rm in ad o s  los de la comisión de  la re gu la r izac ion  de i r s  
f ron te ras .  Los m ie m b ro s  de la comisión seg un da  n o  p a 
rece  q u e  es tán  n o m b ra d o s  todavía. r Correspondencia p r u 
siana.)

D IN A M A R C A .—  Copenhague 48 de Agosto .— Se a s e g u 
ra  q u e M .  B u c h a n a n ,  M inis tro  de In g la te r ra  en  la oor:e  
de D inam arca ,  q u e  h a  v ue l to  el sábado  último á donde 
le hab ia  l lam ado  su  Gobierno  p a ra  d a r le  explicaciones 
sob re  el a s u n to  del pea je  del S u n d ,  h a  traído la b u e n a  
noticia q u e  la G ra n -B re tañ a  estaba d isp u es ta  á acep ta r  
la p roposic ión  d a n e s a  so b re  la capita lización y  rescate  
del peaje. Mr. B u c h a n a n ,  q u e  h a  pasado  á la vuelta  p o r  
B er l ín ,  h a  an u n c ia d o  ad em as  q u e  P rus ia ,  q u e  adm it ía  el 
rescate, p e ro  bajo  d iv e rsas  condiciones p a r t ic u la re s ,  e s ta
ba ig u a lm e n te  d isp u es ta  á a d m it i r  la  p roposic ión  d a ñ o 
sa. (Faedrelandet.)

MISCELANEA EXTRANJERA,

Se lee e n  la Opinione  de T u r in  del 1?. da  Agosto. «De 
todos los cab les  s u b m a r in o s ,  n in g u n o  ha tenido  q ue  
tn u n f a i  de  p ro fu n d id ad es  tan  e n o rm e s  (2,090 m e t ro s j  
como el do C a g l i a r i , q u e  c o rre sp o n d e rá  con África por  
una  parte ,  y  con  Malta y A le jandría  p o r  ot a, p a ra  ex te n 
derse  u l te r io rm e n te  á las ind ias  Occidenta les. La o p e r a 
ción  q u e  ha p r in c ip ia d o  bajo  los m ás  felices auspicios  ha 
tenido el m ás  com pleto  resultado.»

— Le Droit pub l ica  la s igu iente  re lación de u n  suic i-  
dio e jecutado con c i rcuns tancias  d ignas  de a tención.

Ll S r  » ce n su a l i s ta ,  es taba  s ep ara do  de su  m u je r  v
á consecuencia  de u n  pleito  q u e  habia tenido con ella, 
deb ía  re in te g ra r la  d e n t io  de pocos dias de su dote. Fsto 
lé tem a tr is te y  m e d i ta b u n d o ,  y  au n  a lgunas  veces habia  
profer ido  p a la b ra s  q u e  in d ica b a n  su  in tenc ión  de ape la r  al suicidio .

Hace pocos dias llevó á su g ab in e te - to c ad o r  á u n  a l 
bañil , y  lo hjzo colocor un  m ad ero  en el techo, y  después  
dos trav esan os  á u n a  a l tu ra  como la del pecho de u n  
h o m b re  de e s ta tu ra  o rd inar ia .  Este ap a ra to  es taba  d es t i 
n ad o  á l levar á cabo el suicidio q u e  m editaba. En el pi
tón ó m adero  ató u n a  cuerda  que d ispuso  de su e r te  q ue  
pud ie ra  s e r  aho rcado  sin  q u e  sus  piés tocasen al suelo, 
y  en  los t r avesanos  colocó una  escopeta  en  u n a  posic ión 
ta l ,  q u e  cu and o  estuviese ahorcado  se en con tra se  p rec isa 
m e n te  el cañón  en  su  pecho.

Una d e tonac ión  q ue  se oyó llenó de a la rm a  á toda la 
casa. Reconocióse q u e  el ru ido  ven ia  de casa del Sr.... Un 
in q ui l ino  q u e  tenia  u n  g ab in e te ,  desde don de  se podia 
v er  lo q u e  pasab a  en  el tocador del ce n su a l i s t a ,  miró 
con atención , y  vió el rost ro  de este con todas las señales  
de u n  abordado, Dió yoces , acudió  el Comisario, echa

ro n  la p u e r ta  abajo y e n c o n tra ro n  al S r  va m uerto .
Había pasado  la cu e rda  al c u e l lo , y  hab ia  d isp a rad o  en 
seguida la escopeta p o r  medio  de u n  m ecan ism o  que  para  
el efecto h ab ia  establecido. Habíale pegado el tiro en  m e 
dio  del co ra z ó n ,  y como al d isp a ra r  habia dejado caer el 
ta b u re te  que  le sostenía , hab ia^quedado  colgado.

^En la cu e rda  de que  se h ab ia  servido p a ra  ahorcarse,  
hab ía  clavado  el alfiler de su  c o rb a t a ,  en  el q ue  h ab ia  
colgado su sort ija . Este alfi ler  y esta sortija con ten ían  un  
1120 del pelo de su m ujer .  U n 'p a p e l  que, es taba  ( lavado 
tenia  a lgunos  versos  á su m u je r  con q u ien  lemia vivir . 
Le tiecia q u e  después de u n a  m u e r te  tan desgraciada oo- 
mo la s u y a ,  no podia l levar  al sepulcro  n in g ú n  recuerdo  
s u y o ,  q u e  le devolvía sus cabellos ,  y  que pues;o q u e  le 
hab ia  reducido  á b u s c a r  la paz en "la m u e r t e ,  je pedia 
p o r  Livor q ue  no llevase j a m a s  su  n o m b re  ni se le lucie
se l lev a r  á sus  hijos.

P  S r  hab ia  pegado adem as  en ia p a re d  de su ca
n d o r  su tes tam ento  ológrafo  q ue  con ten ía  d isposiciones 

** . ? / *  un  <mi'8°  suyo. Esto docum ento  p rin c ip iab a
U * 1 reco h o ras  an te s  de mi m u e r t e ,  sano  de cuerno  

y de en te n d im ie n to ,  he  escrito lo q ue  sigue.)) Al fin cíel 
noc am en to  seguían  á su f irma estas p a l a b r a s : «Una 
101 a ‘Odes de mi m uerte .  » Pedia que so le e n te r r a re  co -  

se  en  ti e r ra  á los p o b re s ,  y  q ue  si en la iglesia se p o -  
n,a4 a 'g u u a  d íiCidíad p a ra  rec ib i r  su  cue p o , no so le 
en t r a s e  en  ciia sin  m ete rse  en  d ispu tas .  Se en c o n t ra ro n  
todos sus  asu n to s  en m u y  b u e n  orden.

En un periódico  leemos lo que  s igue :
«oeguM las observaciones  h e d ía s  en  d ife rentes  n a c io 

nes  de E u r o p a , de cada 109 p e rs o n a s  q ue  n a c e n ,  sola
m en te  23 llegan á la edad de 60 años. F u  los países m o n 
tañosos es don de  se v en  m ás  an c ian o s ,  s iendo  p o r  el 
co n tra r io  m u y  escasos en  las l l an u ra s  v te r re n o s  Danta- cosos.

«La m a y o r  p ar te  de los h o m b re s  m u e re n  á las c u a 
tro, cinco, se is ,  ocho y  diez de la m añ an a ;  la p roporc ión  
de estos con los que  m u e re n  después  de medio dia es de 
40 á 60, q u e  m u e re n  g en e ra lm e n te  á las t r e s ,  r iele  y 
n u e v e  de la noche. El m en o r  n ú m e ro  de fallecimientos 
es á las seis  , n ue ve  y once de ia m a ñ a n a ,  y á las doce, 
u n a ,  seis y doce de la noche. En épocas de ep idem ias  se 
o bservan  m u ch as  an o m alías  en  cuan to  á esto. Los que  
no m u ere n  de una  apopleg ía  fu huí na u to , si se re s tab le 
cen del p r im e r  a taque  , y este  se rep i te  á ias 24 horas, 
sue len  q ue da rse  m u er io s  en  él. Los tísicos, p a r t i c u la r 
m en te  en el in v ie rn o ,  m u e re n  después  de m edia  noche.

»Por té rm ino  medio h a y  en  E u ro p a  106 v aro n es  p o r  cada 100 mujeres.»
— Es m ovim ien to  de metales  preciosos q u e  p e r t u r b a  el 

equ il ib r io  legal del s is tem a m one tar io  en  Francia . co n s 
ti tuye u n  hecho p e r m a n e n te ,  consecuencia  de  la g ra n  
absorc ión  de pla ta q u e  se hace por las Ind ias  inglesas,  
consecuencia  a su vez del m ov im ien to  com ercial  que  se 
\  critica en t r e  la G ra n -B ro lan a  y  sus  vas tas  posesiones 
orientales.  Se calcula q u e  des to 1834 á 184 ! las e x p o r ta 
ciones de la India  h a n  excedido á las im p o r ta c io n e s 'e n  
las no tab les  su m a s  de 46.841,248 l i b r a s ,  e.‘ío es , más de 
4.600 mil lones de re a l e s ,  v  q u e  en  el período  de 1849 á 
1853 este  exceso sube  á 39.822,788 libras. Estas notables  
diferencias  se t ienen que  n iv e la r  con el n um erar io .  Esto 
constituyó  una  g ran  co rr ien te  q u e  lleva los metales p re 
ciosos hácia la India , de lo cual se ap ro v echa  la Ing la
te r ra  ̂ cam biando  su oro  p e r  la pla ta de F ra n c ia ,  á cuyos 
benencios  se u n e n  ios del g ran  co rreta je  en  las m e r c a n cías ind ianas ,

— El p roducto  de las m in a s  de oro  en A us tra l ia  con
tinua a u m en tá n d o se  cada vez m á s ,  á p es a r  de los obs tá
culos q u e  h an  ofrecido los malos  tem porales  del pasado 
inv ierno . En los tres  p r im e ro s  meses de este año hub o  
u n  producto  de 962,042 onzvis, m ie n t ra s  q u e  en  1853 no 
íue  m as  que  de 539,337. Se ha confirmado el r u m o r  q ue  
Circulaba hace a lgún  t iempo de h aberse  descubier to  n u e 
vas m in as  y  te rren os  ai.níforos m uy  r icos ,  p o r  lo cua l se 
ha n o m b ra d o  ya una comisión p ara  explorar los.

El gobie rno  de Y i loria sigue au m e n ta n d o  su  p o p u la r i 
d a d ,  y  iéjos de tene r  u n  déficit,  como se c r e ía ,  posee un 
activo de 800,009 l ib ras  es te r l inas  , ¿0 mil lones de f r a n 
cos;. En Amiboiirnc h ay  tam bién  m ucho  movimiento .

t — La raza can ina  está sufr iendo  en F rancia  u n a  c ru e l í 
sima persecuc ión  p o r  p a r le  de los q ue  vt -Milán la cu e s 
tión de la l igadura  del exófago que  en  el seno de la Aca
demia de medic ina h a n  in au g urad o  los Sres. Bouiev y 
Rey nal. Los Sres. Job r l ,  O ri l la ,  s o b r i n o , v Colín d ieron  
c u e n ta ,  en  la sesión de 12 del ac tua l ,  del re su l tad o  de 
19 sacrif icios  favorables  á la inocu idad  de la Operación. 
Una comisión de la Academia hace acopio de p e r ro s  para  
pro; ed e r  á los ex p er im en to s  q ue  se la lian encom endado, 
y la afición de m uchos  doctores  sigue el m ism o rum bo!
; C rudísima tiene trazas  de ser  la bata lla  em p eñ a da  en tre  
nocuistas  é inocuistas  de la l igadura , p ero  al cabo la h u 
m an id ad  no  su fre !  Quien padece es la perricidad.

— Para  la fabricación de papel exis ten  en  el dia en los 
Estados-U nidos  del N orte  de América hasta 750 estable
cim ientos  en  p lena actividad. El n ú m e ro  de m áou inas*de  
q u e  d isponen  asciende á 3.000, fabr icando  cn i r e  todas 
an u a lm e n te  250 mil lones de l ibras  de papel,  lo q ue  calcu
lando  como m ín im u m  á 10 cén tim os  p o r  l i b r a ,  d a* u n  
producto  total de 25 mil lones de dolía r s .1 Para- la confec
ción de esta  inm ensa  can tidad  de papel se necesi tan  h a s 
ta  405 mil lones de lijaras de trapos. El v a lo r  de este m a
t e r i a l , costando a 3 cén tim os  por  l ib ra ,  sube  á 16.30G.GO0 
dol lars  (u n  doi lar  equ ivale  á 20 rs. 20 ¿nrs. vn. •

— Cuenta  u n  periódico que  en  la fábrica de sedería  de 
G ar lb a ld l ,  en  C rem on a’, u n o s  gusanos  de soda elabora 
ron  una  cinta  en  lugar  de ios capullos aco s tu m b rad o s  de 
una p u lgada  de ancho y m ás  de doce piés de la rc u ra .  Las 
con tes taciones  á que  ha dado  m árgen  este fenómeno, l ian  
hecho  conocer q u e  no  e ra  la p r im e ra  voz q ue  ocurría.  
En 1836 sucedió  lo m ism o , a u n q u e  en  m ayor  "proporción* 
e n  ía fábr ica  del Dr. Gi i l l a , en  Alejandría":

— Según escr iben  de S o u lh a m p fo n  al Daily-Nev:s , a r 
r ibó  hace poco á aquel p ue r to  el v a p o r  ‘In d u s  t l levando 
e n t r e  sus pasa je ros  á la Reina v iuda de Uda, al h e rm a n o  
y  los hijos del e x -R e y  y 106 personas  mas q u e  fo rm aban  
su comit iva. La Reina v iu d a ,  cuya edad s e rá n  53 años, 
es m u y  m o r e n a , p ero  de h erm o so  sem b lan te  y  está do 
tada de no co m ú n  in teligencia.  Espera con im paciencia  
el resu ltado  de su viaje á In g la te r ra ,  cuyo  objeto  es r e s 
tab lecer  á su  hijo en el Trono. Dispone "de 80.000 libras  
es te r l inas  p ara  sus  gastos, y  las joyas  q u e  ha p erd ido  en 
su v ia je ,  p a r t e  do las cuales des t inaba  á hac e r  un  p r e 
sen te  á la Reina Victoria , se calcula que  valían 50,000.

Ei h e rm a n o  del Rey es co rpu len to  y herm o so ,  y tiene 
el em pleo  de General en  el ejército de Uda. El hijo es un  
jóven  bnsta ii íe  agraciado. Su t a j e  es magnífico . E ntre  
los de la comit iva hay  m uchos  que  son c o rd o n e ro s ,  c a r 
p in te ro s ,  cocineros &c., gen te  de h u m ild e  p o r te ,  de  p e 
q u e ñ a  es ta tu ra  y de color m o ren o  oscuro.

La Reina y su comitiva ocupan  hf p a r te  an te r io r  del 
b u q u e ,  en donde se lia es tablecido la cocina. Todos ellos 
se nazi m an te n ido  desele A le jandría  á S o u th am p to n  con 
ar ro z  y  c a rn e  ue cordero  y d-- ca rnero .  Algunos veces ha 
env iado  la Reina á ios pasajeros  ingleses que  ib an  en el 
b u q u e  platos  de los des t inados  á su mesa , ' v  les h an  p a recido m u y  bien.

Cada dia se o cu pa n  en  el servicio  de la R eina  seis d a 
m as  de. honor .  Sobre  el p u e n te  se ha colocado un  b io m 
b o , y  la p a r t e  e n c e r rad a  en él está  cub  er ía  con un  t a 
piz. Un eu n uco  guin da  la en t r ad a  con el m a y o r  cuidad * 
á fin de q ue  no  p u e d a n  s e r  v is tas  n i la Reina ni sus  d a 
mas. Este eu n uco  es G en e ra l  de la in fan te r ía  de  Uda.

F n  Lóndres  se han  a lqu ilado  cinco casas  para la Rei
n a  v iuda  , cuyo  secre tar io  ha m u e r to  d u r a n t e  la n av e g a 
ción á consecuencia de  h a b e r  tenido m u ch o  tiem po el 
ó pió p o r  ún ico  a l im ento . Hay q u ien  cree q u e  la caja l l e 
n a  de joyas  q u e  se t iene p o r  pe rd id a  no  ha  sido sino ro 
bada.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO,
S an  R ufo ,  la T ra s v e rb e ra c io n  del c-crazon de  Santa 

Teresa de Jesús y S an  José de Calasanz, Confesor v  F u n dador .
C u a re n ta  Horas  e n  el colegio de las Escue las  p iñ 3 de 

S an  F ern a n d o .

A G R I C U L T U R A , I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O

Do los p a r t e s  re m it id o s  p o r  la A dm in is t rac ió n  genera l 
de a rb i t r io s  m u n ic ip a le s  de esta v i l l a ,  re su l ta  que  han 
en trad o  en  el día  de a y e r  por  las p u e r ta s  de esta  ca
pital las c a n t id a d e s d e  ios a r t íc u los  q u e  á co n t in u ac ió n  se e x p r e s a n :

2 683 fa n e g a s  d e  t r ig o .
5 i6  a r r o b a s  de  h a r i n a  d e  id.

2,400 l í b r a s e l e  pan  cocido.
10,932 a r  r o b a s d e c a r  h o n .

93 vacas  q u e  c o m p o n en  33,044 l ib ra s  de peso.
599 c a r n e r o s  q u e  h a c e n  14,372 l ib ras .

Lo q u e  se h ace  s a b e r  al p ú b l i c o  p a ra  su inte ligencia.
Madrid  26 de  Agosto de 1856.— El D u q u e  de B en v ie k  v 

de  A lba .  * y

Aota de los precios al por m ayor y al p o r  menor ácu eo  expenden en el mercado los artículos que á con d o n  se expresan:
A r r o b a .  L ib ra .
R s.vn . Cuartos.

C arn e  d e  v a c a   .............  39 á 40 16 á l aIdem de c a r n e r o .    , . ¿ ^
íd em  de  t e r n e r a ..........................   . á 80 25 á 4*
Tocino a ñ e j o ....................... ............ 78 á 82 28 á 3^
J a m ó n . .   ................................. 9b á 116 38 á &q
A c e i te .   54 á 56 i r  á 17
V i n o , . .   34 á 40 40 á 14
P a n ........................................................ . .  44 á 17
G a r b a n z o s .........................................  38 á 56 10 á l e
J u d í a s . .   ................................   24 á 28 8 á 12
A r r o z .   ............................................ 28 á 32 40 á 42
L en te ja s ............................................   á 14 5 á  6
C a r b ó n ......................   7 á 8
J a b ó n . . . . . . . .......... .....................  54 á 56 4 6 á 20
P a t a t a s . . . . . .      CVjá 7 3 á 4

Madrid  26 de  Agesto  de  4 856.
ALHONDIGA DF- MADRID,

PHDOSOS E N  KL 5Í EHCADO DE  U O T .
C e b a d a . . . . . . . . . . . . .  de  3 9 #  á 42 #  rs .  v n .
/Ug a r c h a s  ..........  é 39 r s .  vn .

T rig o  Tendido. Precios.

3 0  á 6 ?
8  9 .......... 69

4 03 ..........  70
2 6 ..........  71

7 9 -------  72
4 00 .......... 73

6 8 ..........  74
9  0 .......... 75

3 3 3 . . . . ,  76
2 8 8 . . . . ,  ' 7 7

6 3 ........... 78
4,952

Madrid  26 de Agosto  d e  18 5 6 . = E l  I n t e r v e n t o r , José AF daco.

B O L S A
Ayer h u b o  g ran d e  an imación . El co nso lidado ,  tan to  

en  Bolsa com o-después  de c e r r a d a ,  ha l id iad o  d in ero  á 
61-60. La diferida se hizo y publicó  á 2 6 ;  p ero  á ú l t im a  
hora los peq ueño s  especu ladoras  , v iendo  real izadas  sus  
e s p e ra n z a s ,  em p ezaron  á o frecer el papel  á este  precio, 
y  el d inero  no  pasaba  de 25-93 á 9 7 # .  La a m o r t i z a b a  
de p r im e ra  se publicó á 4 2 -3 0 ,  y  la de s sg u n d a  á 6-80;  
Los dem ás  valores  no  h a n  sufr ido  al te rac ión  a lguna.
Cotización del 2 6  de Agosto de 4856  & las tres de la tarde*

EFECTOS PimUCúg.
í ú t n o s  do? a p o r  400 c o n s o l i d a d o , p rec io  n o  í ubli- c a d o , 4 1 -6 0  c. d. '
Idem  del 3 p o r  100 d ife r id o ,  id. p ub licado ,  26.
Amortiza  ble- de p r im e r a ,  id.,  4 2-30.
Id em  de seg u n d a  , id., 6-80.
Acciones de c a r r e te ra s  al 6 p o r  4 00 a n u a l . — Em isión  

de  1A de Abril  de 1850. Fom ento  de á 4,000 rs .  id . n o  p u b licad o ,  85-50 d. *
Idem  de f.° de Jun io  de 1851 de á 2,000 r s . , id-, 85-75.
Id em  de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id , 89-75*.
Acciones del Uaua! de Is a b e l  11 d e a  1,009 r s .  8 por  4 00 

a n c a ! , i d . , 108 d.
Id em  del Banco de E sp a ñ a ,  id . ,  4 22-50 d.

C A M B i C S .
L é n á r s 3 á 90 d ia» ,  50-80 p.— P a r is  á 8 d ías ,  5 -3 0 .

BOLSAS EXTRANGERAS

Paris  2 6  de Agosto , á las siete y  treinta  y dos m in u 
tos de la tarde.

Bolsa de h o y — Fondos franceses. —  T res  p o r  4 00, 
70-40 .— Cuatro  y medio por 100, 94-25.

Fondos españoles .— Tres p o r  100 in te r io r ,  32 3/4,-IdOin 
d ife r id o ,  2o # .

Consolidados , 9 5 #  á 95*78.
Amberes 24 de Agosto. —  Diferida , 24 5 /8 .— In te r io r ,  

40 4/4.— Crédito  e spañol (Prost y  compañía), 519.
A m sterdnm  24 de Agosto. —  D ife r id a . 24 3 /4 .— In te 

r i o r ,  39 I I / i  6. 1
Bruselas 24 de A gosto .—  D iferida  , 24 # ,
Lóndres 24 de Agosto .— Consolidados ingleses, 95 5 /8 .—* 

Diferida e s p añ o la .  24 7/3.— E x te r io r ,  44 3 /4 .— C ertif icados , 6 # . — P a s iv a , 6 # .

B I B L I O G R A F I A

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.— EN EL DESPACHO 
de las o b ras  de la m isma , caiie de Alcalá , n ú m .  5 6 ,  se 
h a l ' a n  de venta las s igu ien tes :  *

A gu ja  de las io -m e n ta s , 6 sea Manual sobre h uraca 
nes ,  p a ra  uso  de los n av eg an te s ;  t raduc ido  del ingles p o r  
el Ten iente  de 1:: vio de la A rm ada D. Miguel Lobo.— B a r -  
c lona 1856. Precio 7 rs . vn.

Tab las  p ar ;q  reducc iones  de a l tu ra s  e x íram e r id ía n a s ,  
t raduc idas  del ingles p o r  el Ten iente  de nav io  de Ta a r 
m ad a  I). Pedí o Ri udavets .— Madrid  1856. Precio  3 rs. vn.

JUAN DE PADILLA, NOVELA HISTORICA, ORIGí- 
n a l  de D. Y. Barran tes .

h o rm a  dos magníficos tomos en  c u a r to ,  con 20 p r e 
ciosas lám inas  á dos tintas. Se v en de  á 40 rs. en la l i b r e 
ría  de López , calle del C á r rae n ,  y  de P alac ios ,  calla del 
Desengaño.

En las m ism as  l ib re r ías  se v e n d e n  á 6 rs . las Bala
das e s p añ o las , y  á 4 rs. L a  Jóven E s p a ñ a , o b ra s  á m b a s  
del m ism o au to r .  A provincias  se en v ían  re m it ien do  40 
reales  en  sellos ó le tra al e d i to r ,  ca lle de Jacom etrezo  n ú m e ro  80. <3

MANUAL DEL COSECHERO DE VINOS, Ó ARTE DE 
h ac e r  el vino m ás  fuer te  y  licoroso y  de m ás  durac ión ,  
p o r  D. José de Nieva , cu a rta  edic ión , aumentada con 
varias  observaciones  p rác t ica s ,  en  8 .°; 8 rs.

El Gleucoenómetro, ó pesador del v ino  y el mostot 
in s t ru m en to  de c r i s td  con su  caja ó c a n u te r o ,  q u e  s i rv a  
p a ra  conocer  la ca lidad del p r im e ro  y del segundo  para 
m ejorar lo  si es m e n e s t e r ,  y  para  s ab e r  el t iempo en q u e  
p uede  trasegarse  el v in o ,  según se explica en el Manual.

Véndese uno  y  o tro  en  las l ib re r ía s  de D. José Cuesta, 
calía Mayor, y de S á n c h e z ,  callo do C a r re t a s ,  á 12 rs. 
es te  ú lt imo. 3293

CONTABILIDAD EN G E N E R A L -E S C U E L A  TEORICO** 
pi a etica. Recopilación de d ife ren tes  tra tados  y s istemas  
orig inales  p o r  D. J u a n  de Dios N av arro .

Se h a  publicado la en trega  n ov en a  do esta obr-i u tN  
lisHiia cuya suscric ion  e»tá ab ie r ta  en  la l ib rer ía  dd  
B ay h y  Baill icre , calle del P r in c ipe  y en  ca3a del autor, calle M ayor ,  n ú m .  10.

AN UNCIOS P A R T IC U L A R E S .

SOCIEDAD MINERA S A N  RAMON.—IGNORANDOSE 
el paradero  de D. José R am ón  C achero ,  P re s id en te  q ue  
ha sido de la sociedad m in e ra  San  R / m o n , q u e  labra la 
m in a  del mismo n o m b re  en  ei d istr i to  de Piasenzuela ,  
d u e ñ o  de las acciones n ú m e ro s  9 , 42 , 15, 16 y 47, y i<o 
hab ien d o  dejado re p re s e n ta n te  en esta c o r t e ‘con qu ien  
pueda  en te n d e rse  ia em p resa  p a ra  t e rm in a r  cuestiones 
pendien tes  sob re  c m n ta s  de su ad m in is trac ión  , se le pro* 
v iene q u e  en  ei té rm ino  de 4 5 d ia s ,  á c o n ta r  desde Ja 
p ub licac ión  oe esto an u n c io  en  la Gaceta de M a d r id , «a 
p resen te  por s> ó p or  medio de persona q u e  lo represen*  
le ,  en  las oficinas de la sociedad, Plaza M ayo r ,  núm . 23, 
cu a r to  s eg un oo ,  á fin de te rm in a r  d ichas  cuest iones  y 
h ac e r  efectivo el a lcance q ue  c o n tra  el m ism o  resulto; 
p rev in iénd o le  q ue  t r a s cu r r id o  dicho té rm in o  sin  haberlo 
verif icado, se p rocederá  ju d ic ia lm e n te  á lo que  hubiera 
lu g a r .= E l  D irector g e r e n t e , Ignacio María Arévalo. 3294

ESPECTACULOS
CIRCO DE P A U L .—  T E A T R O  B S  U SRASIO.

las n u e v e  do la n o c h e .— Lna M a r a ñ a , comedia en  dos 
actos  á beneficio de la can tan te  señori ta  Buii.— E11 los in 
te rm edios  can tara  la beneficiada la ro m an za  de J u g a r  con 
fuego, y  las cavatinas  de L u isa  Miller  y El estreno da un<* 
artista.  Bai le .— E n toas p a i te s  cue sen havas

 ̂ T S /kT R O  a s  Y u iR S B B & B S s.—  A las ocho y  media
tí3 la n o c h e . — I I  Preceptor y  su  m u j e r , graciosa 001110*" 
dia en dos actos. — A Rusia  p o r  Valladoíid.  za izue la  e a  u n  acto,


